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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto adm itien do la  d im isión  del 
cargo de G obern ador civ il de la 
p rov in c ia  de Cuenca a D. Antonio 
Sánchez G arrido.—-Página 1331.

Otro n om bran do G obern ador civ il de 
la p rov in cia  de Cuenca a D. Ram ón  
P órtela P rado.— Página  1331.

Otro ídem  a los señ ores que se m en 
cionan  para  constitu ir el Comité 
Central cread o  p or  el artícu lo  4.° 
del D ecreto de  17 del actual, d icta
do en cum plim iento de lo dispues
to en el de la m ism a fe c h a  sobre  
reclutam iento y fo rm ación  del 
E jérc ito  voluntario. —  P ágina  1331.

Otro d ecretan do ¿a cesan tía , con  se
p arac ión  absoluta del serv ic io  y 
baja d efin itiva  en el Cuerpo y Es
calafón  a que p erten ecen , los fun
cion arios del Consejo de Estado  
que se m en cionan .— Página  1331.

Otro ídem  id. id. de los fu n cion arios  
de esta P resid en cia  que se in dican . 
P ágina  1332.

Ministerio de Estado.
D ecreto anulando el de 11 del m es ac- 

.. tual, p o r  el que se d ecretó  la cesan 
tía de D. Antonio Díaz Zorita y R o
mo, y d ispon ien do continúe d esem 
peñ an do el cargo de S ecretario  de 
tercera  clase en la Legación  de Es
pañ a en C openhague.—Página  1332.

Otros d ispon ien do cesen  en los car
gos que actualm ente desem peñan  y 
queden  separados de la carrera  d i
p lom ática  los fu n cion arios de la  
m ism a que se m encionan . —  Pági
nas 1332 y  1333.

Ministerio de Justicia.
D ecreto declaran do disueltas todas 

las Juntas p rov in cia les y locales de

P rotecc ión  de M enores, co rresp on 
dien tes a las p rov in cias que se h a 
llan ocupadas en la actu alidad  p or  
los elem entos reb e ld es , y declaran 
do cesan tes a todos los fu n cion a
rios de las citadas Juntas. —  Pági
na  1333.

Otro ju bilan do a D. Luis Z apatero  
González, M agistrado que sirve el 
cargo de P residente de Sala de la 
A udiencia territorial de V alencia .—  
Página  1333.

Otros declaran do ju bilados a los fun
cion arios de la carrera  ju d icia l que 
se in d ican .— Páginas 1333 y 1334.

Otros declaran do cesantes a los fun
cion arios de la carrera  ju d icia l y 
N otarios que se in d ican .—  Pági
na 1334.

Otro ídem  id. de D. A dolfo Miguel 
G arcilópez, Ten iente fisca l de la 
A udiencia de Tarragona, y de don  
Ignacio Crespo, S ecretario  de d i
ch a  A udiencia.— Página  1334.

Otro ídem  id. de D. A cacio R ebaglia- 
to L lanos, S ecretario  del Juzgado  
m u n id o a l de T orrev ieja . —  Pági
na  1334.

Otro asignando una gra tificación  al 
S ecretario  técn ico de la D irección  
gen eral de P risiones.— Página  1334.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto d ispon ien do que las E stafetas  

de C orreos que acom pañen  a las co 
lumnas de la R epú blica  depen dan , 
com o todos los dem ás serv ic io s , 
del J e fe  de la unidad a que estén  
adscritas.—Páginas 1334 y 1335.

Ministerio de Marina.
D ecreto d ispon ien do que, a los e fe c 

tos del e je rc ic io  de la ju risd icción  
de Marina, con  m otivo d el m ovi
m iento in surreccion al contra la R e
pú blica, se segrega la p rov in c ia  m a
rítim a de Santander, con  todo su 
litoral y aguas ju risd iccion ales, de 
la Base Naval prin cipa l de El F e
rrol^ d ep en d ien d o  d e la ju risd ic

ción  de Marina en  M adrid. —  PágR  
na  1335.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto d ispon ien do que m ientras du

ren  las actuales circunstancias se 
autoriza al G obierno pava que 
acu erde la contratación  d irecta  o 
la e jecu ción  p or  A dm inistración  de  
aquellas obras o serv icios en re la 
ción  con  los cuales se con sid ere  
in eficaz  la p rep arac ión  de las su
bastas o concu rsos.—Página  1335.

Otro h ac ien d o  extensivo al Instituto 
de C arabineros los p recep to s  d el d el 
M inisterio de la Guerra de  7 d el m es  
actual, autorizando al Ministro de  
H acien da para que con ceda  los em 
p leos de Sargento, Brigada, A lférez, 
Teniente y Capitán a aquellos que 
se hagan acreed o res  a ello.— Pági
na  1335.

Otro d eclaran do ju bilado a D. Pascual 
Abad Cascajares, J e f e  su perior de  
A dm inistración  del Cuerpo general 
de A dm inistración  de la H acienda  
pú blica.—Página  1335.

Otro declaran do la cesan tía  de los R e
cau dadores de H acien da y Admi
n istrador de L oterías que se in d i
c a n — Página  1336.

Otro d ispon ien do la separac ión  ab so 
luta del serv icio  de D. Angel Velar- 
de García, C ontador Auxiliar Mayor 
del Cuerpo Auxiliar de C ontabili
dad del Estado.—Página  1336.

Otro ídem  id. id. de los funcion arios  
del Cuerpo P eric ia l de Aduanas que 
se m encionan .— Página  1336.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto d eclaran do nulos y  sin e fe c 
to alguno todos los exped ien tes en  
tram itación  sobre los que no haya  
reca íd o  resolu ción  p or este Minis
terio, que se refieran  a solicitud de  
apertu ra y fu ncion am iento de Es
tab lecim ien tos de enseñanza p riv a
da.— Página  1336.
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Otro facultando al Ministro de este 
Departamento para nom brar por sí 
o por los c rganisinos o entidades en 
quien delegue, los Maestros que hún 
de servir con carácter de interini
dad las vacantes que hubiere en E s
cuelas Nacionales, cualquiera que 
sea su clase.— Páginas 1336 y 1337.

Otro declarando ¡a cesantía de los fun
cionarios dependientes de este Mi
nisterio que se m encionan.—Pági
na 1337.

Ministerio de Obras públicas

Decreto disponiendo la cesantía de ¡os 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y del Interventor de Sec
ción del Estado, afecto a la Comi
saria  del Estado en los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, que se indican.— Página 1337.

 Ministerio de A gricu ltura .

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para designar lí
breme irle entre los funcionarios del 
m ism o, sin tener en cuenta ¡a ca
tegoría adm inistrativa, los que hayan  
de desempeñar las Jefaturas de este 
Ministerio que se indican . — P ági
na 1337.

Otro concediendo el pase a la situa
ción de supernum erario sin sueldo 
a  D. Antonio Ballestee Llam bías, In
geniero Jefe  de prim era clase del
Cuerpo de Agrónomos. —~ Pági
na 1338.

Otro decretando la cesantía del Ins
pector general del Cuerpo de Agró
nomos e Ingenieros Agrónomos que 
se indican.— Página  1338.

O tro ídem id . de D. Rafael Coscoihuiu 
Esteba, Aparejador de la Dirección  
general de Agricultura. P ági
na 1338.

Otro ídem id. de los Ingenieros de 
Montes y personal especial de la 
plantilla del Instituto Forestal de
Investigaciones, que se mencionan. 
Página 1338.

Otro ídem id. de ¡os funcionarios que 
se indican, pertenecientes al Cuer
po Nacional de Inspectores Veteri
narios. -Página 1338.

Otro ídem id. de D. Manuel Alarcón 
Sánchez, Auxiliar a extinguir de 
este Ministerio.— Página 1338.

Otro disponiendo cesen en la función 
que desempeñaban en el Servicio  
Nacional ¿le Crédito Agrícola, sin  
perjuicio de que puedan continuar 
en otros Departamentos de la Admi
nistración ü cuyas plantillas perte
necen, los señores que se m encio
nan.—-Páginas 1338 y 1339.

Ministerio de industria y Comercio.
Decreto reconociendo la categoría de 

funcionarios del Estado a los em
pleados del Comité industrial Al
godonero y del Comité Industrial 
Sedero.— Página 1339.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Ordenes designando Com isarios c iv i
les, Com isarios adjuntos y Com isa
rios Secretarios de las circunscrip
ciones o bases de los E jércitos de 
Castellón, Cuenca, Jaén y Murcia, 
a los señores que se indican.—P ági
na  1339.

Ministerio de Justicia.

Orden relativa a dietas del Juez espe
cial y Secretario designados para  
la Inspección del sum ario núme
ro 1.336 del año 1935 de la 8.a Di
visión.—Páginas  1339 y 1340.

Otra disponiendo que todas las certi
ficaciones de defunción de los Re
gistros civiles, referentes a indivi
duas de las tropas leales y m ilicia
nos se expidan en papel de oficio  
y sin  exacción de derechos de nin
guna clase.—Página 1340.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo que a partir del 
día  20 del mes actual funcione el 
servicio de Pagaduría de Cam paña, 
conforme a las instrucciones que se 
puvncan.— Pagina  1340.

Otra circular nombrando Ayudante de 
Campo del General de la 3.a Divi
sión orgánica, D. José Miaja Meiiant, 
al Comandante de Infantería don 
José  Pérez Martínez, y confirm ando 
en dicho cargo al que lo desem pe
ñaba en su anterior destino, Co
mandante de in fantería D. Enrique 
Casado Veiga.—Pagina 1340.

Otra ídem disponiendo quede dispo 
nible forzoso en la prim era D ivi
sión orgánica el Auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército D . Manuel Gar
cía Diez.— Pagina  1840.

Otra ídem destinando a la plantilla  
del Arma de Aviación al Comandan
te de Intendencia D. Pedro Gascón 
¿r iega .—Página  1340.

Otra ascendiendo al empleo de Capi
tán de Caballería al Teniente de d i
cha Arma D. Joaquín  Mellado P as
cual.—Página 1340.

Otra ídem al empleo de Alférez al 
Maestro de Banda del Arma de 
Aviación M H i t a  r D. Prudencio 
Arrastia L u ccia .—Página 1340.

Otra ídem disponiendo que los seño
res que se indican formen parte de 
la Junta de Compras creada por el 
Decreto de 13 del mes actual (G a 
ceta  número 227).— Página 1840.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo causen baja defi* 
nitiva en el servicio activo los Ofi
ciales, Brigadas y Cabo de Carabi
neros que se citan.— Página  1341»

Otra concediendo el empleo de Cabo 
de Carabineros a dos individuos de 
dicho Instituto,—Página  1341.

Otra disponiendo que el Alférez de 
Carabineros D. José  Rodríguez Gar
cía González pase a la situación de 
disponible gubernativo. —- Página  
1341.

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato a  varios Suboficiales y 
clases del Instituto de C arabineros. 
Página 1341.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes declarando cesantes, con se
paración definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, los funcionarios del 
Cuerpo de investigación y Vigilan
cia que se m encionan , — Páginas 
1341 y 1342.

Otra disponiendo la vuelta al servicio  
activo del Capitán de la Guardia

civil D. Antonio Matjí Sagrera ,— Pá
gina  1342.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica del Teniente de Infantería  
con destino en la 17.a Compañía de 
Asalto del Cuerpo de Seguridad don 
Francisco Hurtado Hurtado.— Pági
na  1342.

O tra  ídem id. id. del Teniente de In
fantería, con destino en los Servi
cios locales del Cuerpo de Seguri
dad en Málaga, D. Aurelio Romero 
Solazar.— Página 1342.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Secretario de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad, de Valencia a D. Victoriano 
Vázquez Garrido.—Página  1343.

Otra ídem Decano de la Facultad de 
Derecho de la U niversidad de Va
lencia a D. José María Ots Capde- 
quí.— Página  1343.

Otra confirm ando en el cargo de R ec
tor de la U niversidad de Valencia 
a D. José  Puche Alvares. —  Pági
na 1343.

Otra ídem en el cargo de Decano de 
la Facultad de F ilosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia a don 
Ramón Velasco Pajares. — Pági
na 1343.

Otra ídem en el cargo de Vicerrector 
de la Universidad de Valencia a  
D. Luis Gonzalvo París. —  Pági
na  1343.

Otra nombrando Secretario de la F a 
cultad de Derecho de la UniversU 
dad de Valencia a D. Jo sé  Arturo 
Rodríguez Muñoz.— Página  1343.

Otra confirm ando en el cargo de Se
cretaria de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Valencia a 
doña Concepción Tarazaga Colo
rí i e r .— Pág i n a: 13 4 3

Otra ídem en el cargo de Directora de 
la Escueta Normal del Magisterio 
prim ario de Valencia a doña María 
Villén del Rey.— Página  1343.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de la Facultad de F ilosofía  
y I.etras de la U niversidad de Va
lencia a D._ Em ilio Gómez Nadal.—  
Página  1343,

Otra ídem Delegado-Director del Con
servatorio de Música y Declama
ción de Valencia a D. Francisco Gil 
Gallego, y Secretario de dicho Cen
tro a D. Antonio Fornei A sem í 
Página  1343.

Otra confirm ando en tos cargos de Di
rector y Secretario de la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado, de Valencia, a D. Vicente 
Belírán Grima! y D. José  Renau Be* 
renguer, respectivamente. —  Pági
na  1343.

Gira nombrando Director y Secreta
rio de la E scuela de Artes y Oficios 
de Valencia d D. Lorenzo Mirulles 
Salves y D. Juan  Castro P raáes.—  
Páginas 1343 y 1344.

Otra ídem a los señores que se indi- 
can Vocales de la Junta Organiza
dora de la Segunda enseñanza.—Pá
gina  1344.

Otra ídem id. id. Vocales de ta Junta  
Organizadora e Inspectora de la $e-, 
gunda enseñanza en Valencia.—Pá
gina  1344.

Otra ídem Delegado especial de este 
¿Ministerio en ¡unciones de Director
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del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “ Luis Vives” , de Valen
cia, a D. Emilio Artal Fos. —  Pági
na 1344.

Otra ídem Director del Instituto-Es
cuela de valencia a D. Juan Antonio 
Alfaro.— Página 1344.

Oirá ídem Secreiario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Luis 
Vives” , de Valencia, a b . Francisco 
Puig Espert.— Página 1344.

Otra ídem Secretario del Instituto Es
cuela de Valencia a D. Manuel Ruiz 
Sabater.— Página 1344.

Otra confirmando en el cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza (cBlasco Ibáñez” , 
de Valencia, a D. Desiderio Sirvent 
López.— Página 1344.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za “Blasco Ibáñez'", de Valencia, a 
D. Nicolás Percas Kioli. — Pági
na 1344.

Otra ídem id. de la Escuela Superior 
de Trabajo de Valencia a D. Salva
dor Locusta España.- -Página 1344.

Otra ídem Director de la Éscuela Su
perior de Trabajo de Valencia a 
D. José Andréu Tormo. —  Página 
1344.

Otra ídem Secretario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Valencia a D. León Le Boucher Vi- 
llén.— Páginas 1344 y 1345.

Otra ídem Secretario general de la 
Universidad de Valencia a D. Fran
cisco Sierra Jiménez.— Página 1345.

Otra confirmando en el cargo de De
cano de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia a don 
Fernando Ramón Ferrando.— Pági
na 1345.

Otra nombrando Decano de la Facul
tad de Medicina de la Universidad

de Valencia a D. Luis Urtubey Re
bollo.— Página 1345.

Otra declarando jubilado a D. Jesús 
Sánchez-Diezma y Bachiller, Cate
drático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona.—  
Página 1345.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Maximino Montes Lúe je con
tra la Orden de este Ministerio de 
21 de Agosto de 1934.— Pagina 1345.

Otra disponiendo se provea la Cátedra 
vacante en la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid para el grupo 4.°, 
“ Ciencias Físico-Químicas” .— Pági
na 1345.

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo que la Compañía 

del Ferrocarril del Metropolitano 
de Madrid haga la inmediata sepa
ración del servicio de la misma de 
los funcionarios que se mencionan. 
Página 1345.

Otra declarando que la suspensión de 
la Junta de gobierno de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos alcanza también 
a las funciones que el Reglamento 
de dicha Escuela tenía confiadas al 
Claustro de Profesores. — Página 
1346. •

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden prohibiendo las exhumaciones 
de cadáveres que no lleven inhuma
dos un año por lo menos.— Página 
1346.

Otra concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Paulino Sánchez-Marín 
García, Jefe de Negociado de pri
mera clase.— Página 1346.

Otra adjudicando como subvención 
las cantidades que se indican a las 
Mutualidades Obreras y Cooperati
vas Sanitarias que tienen estableci
do para sus asociados el servicio 
Médico farmacéutico, que se m encio
nan.— Páginas 1346 y 1347.

Ministerio de Agricultura.

Orden requisando todos los grandes 
colmenares, de carácter industrial, 
que existan en el territorio nacio
nal.— Páginas 1347 y 1348.

Administración Central.
E stado.— Política y Comercio exterio

res.— Convenio Internacional de 1 
de Jumo de 19Ü5 creando el Insti
tuto Internacional de xlgriculíura de 
Roma y Protocolo relativo al mis
mo de 21 de Abril de 1926.— Pági
na 1348.

J u s t i c i a . — Dirección general de los 
Registros y del Noiariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Sevi
lla D. José Gastalver Jimeno contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad del Mediodía a inscribir 
una escritura de compraventa.— Pá
gina 1350.

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de 
la Guardia civ il.— Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil a los individuos compren
didos en las relaciones que se pu
blican.— Página 1351.

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  PROVINCIAL. ADMINISTRA
ClÓN m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cuenca ha presentado 
D. Antonio Sánchez Garrido.

Dado en Madrid ¡a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca a don 
Ramón Pórtela Prado.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo s é  G ir a l  P e r e ir a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo l.o Se nombra para cons

tituir el Comité Central creado por el 
artículo 4.° del Decreto de 17 del ac
tual, dictado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el de la misma 'fecha, 
sobre reclutamiento y formación del 
Ejército voluntario, a los excelentísi
mos Sres. D. Diego Martínez Barrio, 
Presidente de las Cortes; D. Mariano 
Ruiz-Funes, Ministro de Agricultura; 
D. Fernando Martínez Monje Restoy, 
General de Brigada.

Artículo 2.° El Comité Central ra
dicará en Albacete, mientras otra cosa 
no resuelva el propio Comité, que ten
drá facultades para trasladar su resi
dencia, cuando lo estime preciso o 
conveniente, a cualquiera de las pobla
ciones mencionadas en el artículo 6.° 
del Decreto sobre Reclutamiento y  for
mación del Ejército voluntario, y de 
conformidad con lo establecido en eJ 
artículo 4.° del Decreto dictado para 
ejecución de aquél.

Dado en Madrid ia dieciocho de

Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jo s é  G i r a l  P e r e ir a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Decreto de 21 de Julio 
último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Julio Ramón y Laca, Consejero 
permanente de Estado; de D. Alberto 
Martín Artajo, Oficial Letrado de tér
mino del Consejo de Estado, y de don 
Manuel Escartín Morán, Auxiliar se
gundo, oficial primero de Administra
ción civil del mismo Consejo, con se
paración absoluta del servicio y baja 
definitiva en el Cuerpo y escalafón a 
que pertenecen, según determina el 
artículo 1.° del Decreto de 31 de Ju
lio antes referido.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  G ir a l  P e r e ir a .
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De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta de su Presidente 
y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Decreto de 21 de Julio 
último,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Juan Bautista Acevedo Rodríguez, 
Oficial segundo del Cuerpo téenicoad- 
ministrativo de la Subsecretaría de 
esta Presidencia; de D. Eduardo Tei- 
jeíro Arias, Jefe de Administración 
civil de segunda clase de la disuelta 
Sección Colonial del Ministerio de 
Estado, afecto a la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, y de Flo
rentino Fernández Pacheco, Portero 
cuarto con destino en esta Presiden
cia, con separación absoluta del ser
vicio y baja definitiva en el Cuerpo 
y escalafón a que pertenecen, según 
determina el artículo 1.° del Decreto 
de 31 de Julio antes referido.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA .
, Fl P resid en te  dei Consejo de Ministros, 

J o s é  G ir a l  P e r e ir a .

MINISTERIO DE ESTADO
■ '¡C.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y habiéndose comprobado debidamente 
que D. Antonio Díaz-Zorita y Romo 
permanece fiel al régimen y al Go
bierno,

Vengo en disponer quede anulado el 
Decreto de 11 del actual en cuanto afec
ta a la cesantía de dicho funcionario, 
quien, en consecuencia, continuará des
empeñando el cargo de Secretario de 
tercera clase en la Legación de Espa
ña en Copenhague.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E)1 Ministro de Estado,

A ug u sto  B a r c ia  T r e l l e s ,

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Eduardo 
García Comín, Ministro plenipotencia
rio de primera clase en Viena; D. Fe
lipe García Ontiveros y Laplana, Mi
nistro plenipotenciario de segunda cla
se en La Asunción; D. Miguel Aldasoro 
y Villamazares, Cónsul de segunda cla
se en Bremenj, D, Fernando Carlos de

Navarro y Jordán, Cónsul de segunda 
clase en Santos, y D. Alfonso Merry del 
Val y Alzóla, Secretario de segunda 
clase en la Legación de España en La 
Asunción, cesen en los cargos que ac
tualmente desempeñan y queden sepa
rados de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u sto  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Rafael So- 
riano y Muñoz, Secretario de primera 
clase en la Legación de España en Mon
tevideo; D. José María Bermejo y Gó
mez, Cónsul de primera clase en Ba
yona; D. Antonio de Vargas Maelhuca 
y CFShea, Secretario de segunda clase 
en la Embajada de España en Berlín; 
D. Ignacio de Oyarzábal y Velarde, Se
cretario de segunda clase en la Lega
ción de España en Estocolmo, y D. Mi
guel Cordomí Eseorihuela, Secretario 
de tercera clase en el Consulado gene
ral de la Nación en San Pablo, cesen 
en los cargos que actualmente desem
peñan y queden separados de la carrera 
diplomática.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A ug u sto  B arc ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Pedro 
García Conde y Menéndez, Ministro 
plenipotenciario de segunda clase, Con
sejero de la Embajada de España en 
Londres; D. Francisco Triviño y Sán
chez, Secretario de primera clase en la 
Legación de España en El Haya; don 
Ernesto de Zulueta e Isgsi, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
España en Bruselas; D. José Gimenp y 
Aznar, Cónsul de primera clase en Car- 
diff, y D. Alfonso García Conde y Me
néndez, Secretario de segunda clase en 
la Embajada de España en Bruselas, 
cesen en los cargos que actualmente 
desempeñan y queden separados de la 
carrera diplomática.

Dado en Madrid g dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA /
El Ministro de Estado,

A u g u sto  B arcia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis^ 
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre- ; 
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Luis Gui- 
llén y Gil, Secretario de primera clase 
en la Legación de España en Lima; don 
Antonio Pinilla y Rambaud, Cónsul de 
primera clase en Lima; D. Eduardo Da- 
nís y Navarro, Cónsul de primera cla
se en Río de Janeiro; D. Félix de ítu- 
rriaga y Codes, Cónsul de segunda cla
se en Nueva York, y D. Oscar Peña y 
Camús, Secretario de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación en 
Orán, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separados 
de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos-> 
tp de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA í
El Ministro de Estado,

A u g u sto  B a rc ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de .Minis-» 
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Carlos Ro
jas y Moreno, Secretario de primera 
clase; D. Román de la Presilla y Ber- 
gia, Secretario de primera clase;, don 
Fernando Ramírez de Villaurrutia y 
Camacho, Secretario de segunda clase, 
y D. Manuel Bermúdez de Castro y 
Sánchez de Toca, Secretario de terce
ra clase, todos en el Ministerio de Es
tado, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separados 
de la carrera diplomática. * 1

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Estado,

A u g u sto  B ar c ia  T r e l l e s ,

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Luis 
Martínez de Irujo y Caro, Ministro t
plenipotenciario de segunda clase, 
Consejero de la Embajada de España
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en Washington; D. Luis Viñals y de 
Pont, Secretario de segunda clase en 
la Embajada de España en Mío de 
Janeiro; D. Carlos Fernández de He- 
nestrosa y Le Motheux, Secretario 
de tercera clase en el Consulado ge
neral de la Nación en Hamburgo; 
D. Fernando Sebastián de Erice y 
O’Shea, Secretario de tercera clase 
en el Consulado de la Nación en Ba
yona, y D. José Manuel Aniel Quiroga 
y Redondo, Secretario de tercera cla
se- en la Legación de España en Ate
nas, cesen en los cargos que actual
mente desempeñan y queden separa
dos de la carrera diplomática.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Angel de 
la Mora y Arena, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase, Consejero 
de la Embajada de España cerca de 
la Santa Sede; D. José María Estrada 
y Acebal, Secretario de primera cla
se en la citada Representación; don 
Eduardo Becerra y Herráiz, Cónsul 
de prim era clase en Burdeos; D. José 
María Saro Posada, Secretario de ter
cera clase en el Consulado general 
de la Nación en Lisboa, y P. Marcial 
Rodríguez Cebra!, Secretario de ter
cera clase en el Consulado de la Na
ción en Oporto, cesen en los cargos 
que actualmente desempeñan y que
den separados de la carrera diplo
mática.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan disueltas to

das las Juntas provinciales y locales 
de Protección de Menóres correspon

dientes a las provincias que se ha
llan ocupadas en la actualidad por ios 
elementos rebeldes y sustraídas por 
la fuerza de las armas a la autoridad 
legítima del Estado.

En su consecuencia, son nulos y sin 
ningún valor ni efecto todos los acuer
dos, cualquiera que sea su índole y 
carácter, que adopten o hubieren 
adoptado los indicados organismos des
de el día 18 de Julio del presente año.

Artículo 2.° Se declaran cesantes a 
todos los funcionarios de las Juntas a 
que se reitere el artículo anterior.

Artículo 3.° Las funciones que ve
nían desempeñando las Juntas disuel
tas quedan encomendadas en toda su 
extensión al Consejo Superior de Pro
tección de Menores hasta tanto que 
por este organismo se proceda a la 
reconstitución de las desaparecidas 
Juntas.

Artículo 4.° Todps los acuerdos 
que en lo sucesivo adopten las Jun
tas provinciales y locales de Protec
ción de Menores necesitarán, para ser 
válidos, la aprobación del Consejo 
Superior de Protección de Menores 
como superior jerárquico de las mis
mas, el cual tendrá facultades para re
vocar los que se hubieren adoptado 
desde el día 18 de Julio sin que se 
hubieran sometido a su aprobación.

Artículo 5.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis. MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia,
Ma n u e l  B l asco  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 11 de los corrientes modificando el 
artículo 239 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, y accediendo a lo so
licitado por D. Luis Zapatero Gonzá
lez, Magisirado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 18.000 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Va
lencia,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis. MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia,
Ma n u e l  B l a sc o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y de conformidad con lo dis*« 
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 11 de los corrientes, modificando 
el 239 de la ley Orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación les corresponda, a 
los funcionarios de la carrera judi
cial que a continuación se expresan*. 
Don Diego Medina García, Presidente 
del Tribunal Supremo; D. Manuel Pé
rez Rodríguez, D. Jesús Arias de Ve- 
lasco y D. x\ngel Díaz-Benito y Rodrí
guez, Presidentes de Sala del propio 
Tribunal; D. Enrique Robles Nisarre, 
D. Luis Merino Horodinsky, D. Joa
quín Lacambra Brun, D. José Manuel 
Puebla Aguirre, D. Santiago Alvarez 
Martín, D. Domingo Cortón Freijanes, 
D. Manuel Fernández Mourillo, D. Isi
dro Romero Civantos, D. Manuel Mo
reno y Fernández de Rodas y D. Fe
lipe Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrados del expresado Tribunal 
Supremo; D. Francisco Zurbano del 
Val, Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid; D. José Prendes-Pando 
y Díaz Laviada, Presidente de la te
rritorial de Oviedo; D. Antonio Bas- 
cón y Gómez-Quintero, Presidente de 
la de Las Palmas; D. Joaquín Delgado 
y Garcia-Baquero, Presidente de la de 
Palma de Mallorca; D. Florentino Gon
zález y García San Miguel, Presidente 
de la provincial de Granada; D. José 
Méndez Novoa, Magistrado de la terri
torial de Madrid; D. Jesús Marquina 
Rodríguez, Presidente de la de Gra
nada; D. Pedro Fernández-Cavada y 
López de Calle, Magistrado al servi
cio de la Generalidad de Cataluña; 
D. Manuel Mesa Chaix, Presidente de 
la Audiencia provincial de Huelva; 
D. Mariano González de Andía y Lla
nos, Magistrado al servicio de la Ge
neralidad de Cataluña; D. Luis Suárez 
y Alonso-Fraga, Presidente de la 
Audiencia territorial de Valencia; don 
Juan de Dios Cuenca Romero y Uelés, 
Magistrado de la de Granada; D. José 
Vieitez Ocampo, Magistrado excedente 
forzoso, en comisión en la Sección 
transitoria de la Audiencia de Madrid; 
D. Leoncio Villacastín y Cabezas, Ma
gistrado al servicio de la Generalidad 
de Cataluña; D. Antonio Señorans 
Blanco, Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Coruña; don 
Rafael Morales Mogollón, Magistrado 
de la de Las Palmas; D. Hilario Nú- 
ñez de Cepeda y Ortega, Presidente de 
la provincial de Coruña; D. Jaime 
Martínez Villar, Magistrado excedente 
forzoso, en comisión en la Sección 
transitoria de la Audiencia de Zara
goza;.D. Rufino Gutiérrez Alonso, Ma-
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gisírado de la provincial de Avila; don 
Plácido Martín Vicente, Magistrado de 
la territorial de Coruña; D. Federico 
Campos González, Magistrado de la 
provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
y D. Enrique Hernández Carrillo, Juez 
de primera instancia e instrucción en 
situación de excedencia forzosa.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 11 de los corrientes modificando el 
239 de la ley Orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilar con el haber que 
por clasificación les corresponda a los 
funcionarios de la carrera fiscal que 
se expresan a continuación:

D. Gabriel de la Escosura Bailarín, 
Fiscal de la Audiencia de Madrid; don 
Juan Bonilla Goizueta, Fiscal de la 
Audiencia de Barcelona; D. Máximo 
Arredondo Fernández Sanjurjo, Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo; 
D. Antonio Pérez-Moso Salvador, Fis
cal de la Audiencia de Zaragoza; don 
Julio Díaz Sala, Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Barcelona; D. Enrique 
de Leyva Qlíver, Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, y D. Miguel Ochoa 
Lumbier, Abogado Fiscal de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con los pre
ceptos del Decreto de 21 de Julio úl
timo,

Vengo en declarar cesante a D. Ono- 
fre Sastre Olamendi, Magistrado del 
Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 21 del pasado 
mes de Julio,

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios:

D. Severino Barros de Lis, Secreta
rio de Sala del Tribunal Supremo; don 
Ramón Alvarez Valdés, Secretario de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid; D. Dimas Adánez Horeajuelo 
y D. Cándido Casanueva y Gorjón, am
bos Notarios de Madrid, el último de 
los cuales ha abandonado sus fun
ciones.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con arreglo a los preceptos del De
creto de 21 de Julio último,

Vengo en declarar cesante a D. Lo
renzo Gallardo González, Fiscal terri
torial que sirve el cargo de Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 de 
Julio último, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar los ceses, con pér
dida de todos los derechos, de D. Adol
fo Miguel Garcilópez, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Tarragona, y de 
D. Ignacio Crespo, Secretario de dicha 
Audiencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 de 
Julio último, de acuerdo con el Conse
jo ae Ministros y a pro.^esia del de 
J us'i cía,

Vengo en decretar el cese, con pér
dida de todos los derechos, de D. Aca
cio Bcbagliato Llanos, Secretario del 
Juzgado municipal de Torrevieja.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA - 
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Atendiendo a la labor que viene 
desarrollando el titular de la Secre
taría técnica de la Dirección general 
de Prisiones, quien, al propio tiem
po,, tiene a su cargo las funciones de 
Inspector Jefe del servicio, y en tan
to se designa este funcionario;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Secretario técnico 

de la Dirección general de Prisiones 
D. Antonio Fernández Martínez per
cibirá desde la fecha de su nombra
miento, y en concepto de gratificación 
hasta que sea designado el Inspector- 
Jefe, la diferencia entre su sueldo ac
tual y el de Jefe Superior de Admi
nistración, categoría asignada al Ins
pector-Jefe del servicio de Prisiones 
por la Ley de 6 de Julio del año en 
curso.

Artículo 2,° Esta gratificación se 
percibirá con cargo a la Sección ter
cera, artículo 2.°, grupo 17, concep
to “Para pago de las indemnizacio
nes reglamentarias a los Inspectores 
de servicio de Prisiones'’, del Presu
puesto.

Artículo 3.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia,
Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Creadas por Decreto del Ministerio 

de Comunicaciones y Marina mercante, 
con fecha 7 del mes actual, las Estafe
tas de campaña que, unidas a las co
lumnas de operaciones, se encarguen 
de recibir, entregar y cursar la corres
pondencia del Ejército de la República, 
es indispensable determinar las condi
ciones y normas en que se ha de des
envolver servicio tan importante y la 
autoridad de quien íha de depender.

Para ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Estafetas de Correos 

que acompañen a las columnas de la 
República dependerán, como todos los 
demás servicios, del Jefe de la unidad 
a que estén adscritas.

Artículo 2.° Cada Estafeta de cam
paña estará servida por un funcionario 
técnico de Correos y un Cartero, nom-
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forados por la Dirección general de Co
rreos.

Artículo 3.° La conducción de la co
rrespondencia de y para  el Ejército de 
operaciones correrá  a cargo de un Ofi
cial de Correos, un subalterno de dicho 
Rarno y el chófer conductor.

Artículo 4.° Los empleados técnicos 
de Correos que presten el servicio de 
campaña en las Estafetas o en las con
ducciones estarán asimilados, a todos 

f los efectos, a la Oficialidad del Ejército 
qué por su categoría les corresponda, 
gozando de las mismas consideraciones, 
pluses, etc.

: Articuló 5.° Los Carteros, subalter
nos y chóferes que auxilien en sus t r a 
bajos al personal técnico de Correos 
afecto ai servicio de campaña estarán, a 
su vez y a todos los efectos, asimilados 
a la clase de Sargentos.

Artículo 6." Queda terminantemente 
prohibido, bajo penas severas, recibir, 
entregar o transpor ta r  corresponden
cia de o para  el Ejército leal de ope
raciones a toda otra persona que no 
sean los funcionarios postales nombra
dos por el Ministerio de Comunicado-; 
nes y Marina mercante para  el desem
peño de este servicio.

Dado erí Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAK '
El M inistro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v i a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Circunstancias especiales aconsejan la 

conveniencia de segregar de la juris
dicción de la Base naval principal de 
El Ferrol la provincia marítima de San
tander con sus aguas jurisdiccionales y 
asignar su dependencia a la jurisdic
ción de Marina en Madrid, mientras no 
se restablezca la normalidad legal.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi- 
, nistro de Marina y de acuerdo con el 

Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los efectos del 

ejercicio de la jurisdicción de Marina, 
con motivo del movimiento insurreccio
nal contra la República, se segrega la 
provincia marítima de Santander, con 
todo su litoral y aguas jurisdiccionales,, 
de la Base naval principal de El Ferrol, 
dependiendo mientras duren las actua
les circunstancias de la jurisdicción de 
Marina en Madrid.

Dado en Madrid a dieciocho de Ago$v 
to de mil novecientos treinta y seis.

...  ■ MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Marina, .

José G ir a l  P e r e í r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

La ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública con
tiene en su capítulo 5.° normas regu
ladoras de la contra tación de obras 
y servicios públicos, cuyo cum pli
miento proporc iona a la Adminis tra
ción las máximas garantías en cuanto 
a economía en los gastos y efectividad 
de los contratos.

Señálanse en dicho capítulo tres 
p rocedimientos diferentes para  la rea
lización de los servicios: la subasta, 
el concurso y el concierto o ejecución 
directos por  la Administración; y si 
bien en épocas normales está justifica
do y resulta conveniente al Estado el 
cumplimiento de los requisitos que 
aseguran la preferencia que a los dos 
prim eros métodos reconoce la Ley, en 
las c ircunstancias actuales resulta en 
muchos casos ineficaz y con trap rodu
cente su observancia, porque conduce 
a la p reparación  de subastas y concur
sos que han de quedar desiertos por 
falta de licitadores, con el trastorno 
y retraso consiguiente en la ejecución 
de la obra o servicio, que en los p re
sentes momentos puede representar  
graves perturbaciones en ellos.

Por esto, en tanto subsistan las c ir 
cunstancias actuales, aconseja la p rác 
tica, como más conveniente a los in 
tereses" generales del Estado, autori
zar desde luego la ejecución por con
tratación directa  o por adm in is tra 
ción en aquellos casos en que así lo 
considere necesario el Gobierno.

Y fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mientras perduren las 

actuales c ircunstancias se autoriza al 
Gobierno para  que, a p ropuesta del 
t i tu lar  del Departamento correspon
diente y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, acuerde la contratación di
recta o la ejecución por adm in is tra 
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales se considere 
ineficaz la preparación  de las subas
tas o concursos que, según los casos, 
exige el capítulo 5.° de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de'l*° de Julio de 1911.

Artículo 2.° El pago en su día de 
las cantidades que deban hacerse efec
tivas como consecuencia del cumplí-, 
miento de los contratos que se forma
licen se efectuará en firme a favor del 
contratista p acreedor respectivo, una

vez cumplidos los requisitos legales 
aplicados al caso.

Las cantidades precisas para, aten
der a la ejecución de obras por ad 
ministración, que deberán entregarse 
m ediante m andamientos a justificar, 
se librarán  por su totalidad ún ica
mente cuando la obra tenga un plazo 
de duración inferior  a dos meses y 
por las sumas indispensables para 
atender a las necesidades de ellas 
durante cada bimestre, cuando el pla
zo de ejecución sea superior a tal pe
ríodo de tiempo.

La justificación de cada uno de los 
mandam ientos de pago así expedidos 
h abrá  de hacerse en la forma y plazo 
determinados en el artículo 70 de la 
citada ley de Contabilidad.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 

El M inistro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se hace extensivo al 

Instituto de Carabineros los preceptos 
del Decreto del Ministerio de la Guerra 
de 7 del actual (G a c e t a  número 221) 
autorizando al Ministro de Hacienda 
para que, con informes de los Jefes 
de columna y a falta de éstos el de 
las Autoridades, competentes, conceda 
los empleos de Sargento, Brigada, Al
férez, Teniente y Capitán a aquellos 
que se hagan acreedores a ello.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, por imposibilidad física, con el 
haber que por clasificación le Corres
ponda, a D. Pascual Abad y Cascaja
res, Jefe superior de Administración 
del Cuerpo general de Administración, 
de la Hacienda, adscrito a la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

Ei M inistro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .
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De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda y 
en virtud de lo que disponen los ar
tículos primeros de los Decretos de la 
Presidencia de 21 y 31 de Julio próxi
mo pasado,

Vengo en decretar la cesantía, con 
separación definitiva del servicio, de 
D. José Morell Gadea, Recaudador de 
la Hacienda en la zona de Pego, de la 
provincia de Alicante; de D. Francis
co Greus Ilario, Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Játiba, de la pro
vincia de Valencia, y de D. Jacinto Mi
lla Hernández, Administrador de Lote
rías de Játiba (Valencia).

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R am o s  Ra m o s ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y en 
virtud de lo que disponen los artícuJos 
primeros de los Decretos de la Presi
dencia fechas 21 y 31 de Julio próxi
mo pasado,

Vengo en disponer la separación ab
soluta del servicio de D. Angel Velar- 
de García, Contador auxiliar mayor 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad del 
Estado.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R am o s  Ra m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
primeros de los Decretos de la Presi
dencia de 21 y 31 de Julio próximo pa
sado,

Vengo en decretar la separación ab
soluta del servicio de los siguientes 
funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, de la de Puigcerdá: D. An
tonio Prats González, Jefe de Negocia
do de segunda clase, Administrador; 
D. Ricardo de Urúburu Estrán, Oficial 
de primera clase, Vista; D. Carlos Mar
tínez de Bartolomé y López, Oficial de 
primera clase, Vista, y D. Matías Juan 
y Terradas, Oficial de segunda clase, 
Auxiliar-Vista; y del Auxiliar del 
Cuerpo auxiliar, con destino en la mis
ma Aduana, D. Ignacio Quintana Gon- 
zález-Corvo, los que causarán baja de
finitiva en el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenecen.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

Fué siempre propósito de la Repú
blica regular las condiciones en que 
se podría autorizar la enseñanza en 
los establecimientos privados. A ello 
responde el artículo 49 de la Consti
tución de la República.

La legislación fundamental regula
dora de tales autorizaciones ha sido 
hasta hoy el Decreto de 1.° de Julio 
de 1902, legislación arcaica que no 
se adapta a las orientaciones que la 
propia Constitución y otras leyes 
posteriores han dado a la educación 
nacional.

Interin las Cortes aprueban la ley 
que se anuncia en el mencionado ar
tículo constitucional, precisa acudir 
a esta regulación de suerte que la en
señanza privada no se aparte del es
píritu que se ha querido dar a la 
educación en cuanto a su finalidad y 
orientaciones, al propio tiempo que 
se tenga con los edificios que han de 
servir para la enseñanza privada el 
mínimo de exigencias que en orden 
a salubridad, higiene y otros servi
cios tiene el Estado para los que 
construye con destino a sus Escuelas 
nacionales.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Instrucción pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Quedan nulos y sin 

efecto alguno todos los expedientes 
en tramitación sobre los que no haya 
recaído resolución por el Ministerio 
de Instrucción pública, que se refie
ran a solicitud de apertura y funcio
namiento de establecimientos de en
señanza privada.

Artículo 2.° Quienes aspiren a ob
tener aquella autorización deberán in 
coar nuevo expediente, por duplica
do, ante las Inspecciones de Primera 
enseñanza de las respectivas provin
cias, al que se acompañará, además 
del plano del edificio o local, el Re
glamento por que se ha de regir el 
Colegio, el cuadro de enseñanzas, mo
biliario y material y reseña de los 
títulos que han de poseer cuantas

personas hayan de tener a su cargo 
las diversas enseñanzas.

Artículo 3.° La Junta de Inspecto
res de la respectiva provincia infor
m ará y remitirá a la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza el expe
diente original, haciendo constar en 
su informe cuantos datos puedan ser
vir de juicio al Ministerio para cono
cer el carácter y finalidad de la la
bor del Colegio de que se trate; in
forme en el que de un modo expre
so se consignará por la Junta infor
mante si la Escuela de referencia se 
ajusta a lo prevenido en la Ley dic
tada para cumplimiento de la base 
cuarta del artículo 2)6 de la Consti
tución de la República

El duplicado del expediente que
dará en el archivo de la Inspección. 
Esta no informará favorablemente 
ningún expediente de autorización de 
Colegios privados cuando los edifi
cios en que hayan de instalarse no 
reúnan, como mínimo, las condicio
nes que el Estado señala para sus 
nuevos edificios en las instrucciones 
técnicas dictadas por el Ministerio en 
28 de Julio de 1934.

Artículo 4.° Las Inspecciones de 
Prim era enseñanza deberán revisar 
la situación en que, con relación a 
este Decreto, se hallen los Colegios 
privados existentes en su provincia, 
dando cuenta de ella al Ministerio a 
los efectos que éste considere opor
tunos.

Artículo 5.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis. ;

MANUEL AZAÑA !
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

La necesidad de proveer rápida
mente de personal necesario a las 
distintas Escuelas prim arias que se 
creen y de cubrir las vacantes que 
en éstas y en las Escuelas Normales 
e Inspecciones de Primera enseñanza 
se produzcan por diversas causas, con 
el fin de que no sufra entorpecimien
to la marcha de dichos establecimien
tos, hace conveniente dotar al Minis>- 
terio de Instrucción pública de las fa
cultades necesarias para que dichos 
nombramientos puedan hacerse sin 
los trámües de la legislación actual, 
que impone dilaciones y preferencias 
que en los actuales momentos es con
veniente suspender.

Por ello, de acuerdo con el Consejo
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de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación del presente ¡Decreto queda 
facultado el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes para nombrar, 
por sí o por los organismos o enti
dades en quienes delegue, y con los 
asesoramientos que estime oportuno, 
los Maestros que han de servir, con 
carácter de interinidad, las vacantes 
que hubiere, cualquiera que sea su 
clase, en Escuelas nacionales y sin 
que para ello sea obstáculo la deno
minación del cargo a cubrir y la con
dición de la Escuela, aunque ésta sea 
de las llamadas de “ régimen espe
cial” .

La facultad que se le confiere por 
el presente Decreto no tendrá otra 
limitación que la de que los nombra
mientos han de recaer en ciudadanos 
que estén en posesión del título co
rrespondiente.

Artículo 2.° Asimismo se faculta a 
dicho Ministerio para nombrar, con 
carácter interino, Profesores de Es
cuela Normal e Inspectores de Pri
mera enseñanza, que cubrirán las pla
zas vacantes que existan en los res
pectivos Escalafones. Tales nombra
mientos deberán recaer en Licencia
dos de la Sección de Pedagogía de las 
Facultades de Filosofía y Letras, 
Maestros normales procedentes de la 
Escuela Superior del Magisterio y 
Maestros nacionales, menores de cua
renta y cinco años, que acrediten 
cinco de buenos servicios en propie
dad en las Escuelas públicas.

Los Profesores normales y los Ins
pectores de Primera enseñanza inte
rinos, nombrados en virtud de la fa
cultad que se concede en este Decre
to, disfrutarán del sueldo de entrada 
que figura en los respectivos Escala
fones y de las demás indemnizaciones 
ique las Leyes vigentes asignen a sus 
cargos, pudiendo optar, si así lo de
sean, entre la percepción de estos 
emolumentos o los que percibían en 
razón al cargo oficial que hasta la fe
cha de su nombramiento venían des
empeñando.

Artículo 3.° Se autoriza a la Direc
ción general de Primera enseñanza 
para dictar cuantas instrucciones es
time oportunas para el más rápido y 
eficaz cumplimiento de lo que se dis
pone en el presente Decreto.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Decreto, 

i A Dado en Madrid a dieciocho de

Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de. Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia de 21 de Ju
lio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los señores que a continuación se ex
presan :

Catedráticos de Universidad.—Don 
José M. Yanguas Messía y D. Enrique 
Suñer y Ordóñez, de la de Madrid; don 
Vicente Gay y Forner, de la de Valla- 
dolid; D. Alfonso García-Valdecasas y 
García-Valdecasas, de la de Granada; 
D. Gonzalo del Castillo y Alonso, don 
Angel A. Ferrer y Cagigal, D. Salvador 
Gil Vernet, D. Martiniano Martínez y 
Ramírez, D Francisco Gómez del Cam
pillo, D. Eduardo Pérez Agudo y don 
Blas Pérez González, de la de Barce
lona.

Catedráticos de Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza.— Don Emi
lio Huidobro de la Iglesia, de Cádiz, 
y D. Francisco Martínez García, de 
Murcia.

Profesor de Instituto de Segunda en
señanza.—Don Agustín Burgas Darnés, 
de Figueras.

Profesor de Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado.—Don Ma
nuel Menéndez Domínguez, de la de 
Madrid.

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos. —  Don 
Eduardo Ponce de León y Freire, afec
to a la Biblioteca Nacional.

Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.—Don Luis Rodríguez de Vi- 
guri, del Archivo Histórico Nacional, 
y D. Florencio Antón, con destino en 
la Academia de la Historia.

Profesorado auxiliar de Escuelas na
cionales del Magisterio primario.—  
Don José Meirás Otero y D. Grego
rio A. Míllán de la Torre, de la núme
ro 1 de Madrid.

Inspector de Primera enseñanza.—  
Don Isaac Faro de la Vega, de Cas
tellón.

Restaurador de Museo.— bon Jesús 
de Segura de Sagredo, del Museo Na
cional del Prado.

Todos ellos, con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 31 del citado mes, 
causarán baja definitiva en los respec
tivos Cuerpos,

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZARA
BU Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo 1.° del Decreto 
de la Presidencia de 21 de Julio pró
ximo pasado,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Casimiro Juanes Clemente, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 
de la Sección de Puertos del Ministe
rio de Obras públicas; de D. Gregorio 
Pérez Conesa, Ingeniero Jefe de se
gunda clase del mismo Cuerpo, Direc
tor de las obras de los puertos de La 
Luz y Las Palmas; de D. Carlos Men
doza Sáenz, Ingeniero primero del ex
presado Cuerpo, en situación de su
pernumerario; de D. Mariano Lahoz 
Saldaña, Ingeniero primero del cita
do Cuerpo, afecto a la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Ferro
carriles del Norte; de D. José María 
Huidobro Polanco, Ingeniero primero 
del mencionado Cuerpo, afecto a la In
tervención permanente de la Comisa
ría del Estado en los Ferrocarriles de 
la zona Norte; de D. Enrique Becerril 
y Antón Miralles, Ingeniero segundo 
de dicho Cuerpo, afecto al Laborato
rio de la Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
y de D. Dionisio Yáñez Sánchez, In
terventor de Sección del Estado, afec
to a la Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
La rigidez de las normas vigentes, 

que obligan a proveer cada cargo de la 
Administración con funcionarios de de-
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terminada categoría, y la circunstancia 
de que no pocas veces los más afectos 
al régimen no alcanzaron todavía aque
lla clasificación administrativa, imponen 
en los presentes momentos la necesidad, 
para el buen servicio de este Ministe
rio, de que desaparezcan en casos bien 
justificados estas trabas de orden pura
mente legal que impiden la designación 
de las personas más idóneas por su leal
tad y competencia para el desempeño 
de las funciones de mayor responsabi
lidad.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Agricultura para designar libremen
te entre los funcionarios de dicho Mi
nisterio, sin tener en cuenta la catego
ría administrativa, los que hayan de 
desempeñar las Jefaturas de la Sección 
general de Personal, Servicio de Biblio
teca y Hemeroteca, Registro general, 
Sección de Publicaciones, Sección de 
Cámaras y Sindicatos, Sección de Esta
dística y Economía agrícola, Sección 
de Plagas del campo y Fitopatología, 
Sección de Montes, Servicio Central de 
Represión de Fraudes, Secciones de 
Personal de las Direcciones de Montes 
y Ganadería, Sección de Intervención y 
Regulación agropecuaria y Secretaría 
de la Comisión mixta Arbitral Agrícola.

Amtículo 2.° Los funcionarios nom
brados según el artículo anterior se
guirán percibiendo el sueldo correspon
diente a su categoría administrativa, 
según el puesto que ocupen en su Es
calafón respectivo, sin perjuicio de que 
perciban la gratificación que, indepen
dientemente del sueldo, esté asignada 
al cargo para el cual sean nombrados.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos- 
1  ̂ de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en conceder el pase a la situa
ción de supernumerario, sin sueldo, a 
D. Antonio Ballester Llambías, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Agrónomos.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Ma r i a n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura y

en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 1.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios de este Minis
terio :

Don Pedro E. Cordón y de Ariste- 
gui, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos; D. José Cruz 
Lapazarán Beristain, Ingeniero Agró
nomo; D. Rafael Herrera Calvet, Inge
niero Agrónomo; D. Félix Sancho Pe
ñasco, Ingeniero Agrónomo; D. Juan 
Díaz Muñoz, Ingeniero Agrónomo; don 
Antonio Melgarejo y Baillo, Ingeniero 
Agrónomo, y D. Francisco Domínguez 
García-Tejero, Ingeniero Agrónomo.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
Mar ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura y 
en virtud de lo prevenido en el artícu
lo l.o del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio úl
timo,

Vengo en decretar la cesantía de don 
Rafael Coscollano Esteba, Aparejador 
de la Dirección general de Agricultura.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio próximo pasado, 

Vengo en decretar la cesantía de don 
Eduardo Martínez de Pisón y Nebot, 
de D. Aurelio González Méndez y de 
D. Luis de Prat y Roure, Ingenieros 
segundos del Cuerpo de Montes; de don 
Fernando Nájera Angulo y de D. Pe
dro Cerrada y González de Serralde, 
Ingenieros terceros del mencionado 
Cuerpo, y de doña Pilar Gil, de D. Juan 
José Carrete y de D. Gil Rico A vello, 
del personal especial de la plantilla del 
Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
121 Ministro de Agricultura,
Ma r ia n o  R u i? F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 1.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios siguientes, pertenecientes 
al Cuerpo nacional de Inspectores Ve
terinarios: D. Salvador Esteban Martí 
Güell y D. Carlos Diez Blas. Tales ce
santías tendrán el alcance y surtirán 
los efectos señalados en el Decreto de 
31 del mismo citado mes.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis, -

MANUEL A ZA Ñ A '
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u i z  F u n e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura y 1 
en virtud de lo prevenido en el articu
lo 1.° del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio úl->, 
timo,

Vengo en decretar la cesantía de don 
Manuel Alarcón Sánchez, Auxiliar a ex
tinguir de este Ministerio, con destino 
en la Sección de Contabilidad.

Dado en Madrid a dieciocho de Agos- 
Jo de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,
(Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

Nombrado el personal del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola en el 
transcurso de los opee años desde la 
fecha de su fundación, sin normas ni: 
criterio fijos, sin oposiciones ni for
malidades de concurso que tendiesen 
a asegurar la debida selección; no 
teniendo, además, sus empleados la 
condición de funcionarios públicos 
aun cuando muchos de ellos lo sean : 
por prestar simultáneamente sus ser
vicios en otros ramos de la Adminis
tración, con evidente trastorno, en 
este caso, para el normal funciona’' 
miento de dicho Servicio Nacional, 
cuya completa reorganización es ne
cesaria, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y, a propuesta del de A gri-•• 
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cesan en la función 

que desempeñaban en el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, sin perjui
cio de que puedan continuar en otros 
Departamentos de la Administración 
\ cuyas plantillas pertenecen, los se- 
íores siguientes:

D. Rogelio Casanova y Morcardó*
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D. Santiago Egea y Acuña, D. Samuel 
Donato Ramos, >). José N ieva Rodero, 
D. Julip Pérez y Aubat, D. Juan Anto
nio Valls Castellano, D A ntonio Mazo- 
rra y Fernández de los R íos y D. Gus
tavo Casanova Ferreras.

Artículo 2.° Cesan en sus resp ecti
vas funciones, en virtud del D ecreto  
de la P resid en cia  de 21 de Julio ú l
timo :

D. Leandro V erdes Fernández, don 
Antonio María de B árcena y Verdú, 
D. Ramiro Gil D elgado, D. José Cos- 
collano Esteba, D. Fernando R odrí
guez de R ivera, doña Julia Goñi D íaz, 
doña Cecilia González Crespo, D. An
gel V icente Arche, D. Arturo Ostos 
Angelina, D. Eduardo Muñiz Castaño, 
D. José García P rieto, D. Conrado Cal
derón de la B arca; D. Luis F elipe de 
Urréjola, D. A ntonio Castell Guilabert, 
D. Rafael Lacalle Chaparro, D. Adolfo  
Ramírez M oreno y D. T eoprép ides  
Cuadrillero Gómez.

Dado en M adrid a d ieciocho  de 
Agosto de m il n ovecien tos treinta y  
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Agricultura,
Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

Los Comités Industriales A lgodone
ro y Sedero son organism os estatales 
dependientes de este M inisterio, y  el 
personal que en ellos presta sus ser
vicios debe tener la  consideración  de 
los em pleados públicos, aunque sigan  
percibiendo sus haberes con cargo a 
los fondos del Comité a ¡que p erte
nezcan.

Por lo  expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta  
del de Industria y  Com ercio,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° Se reconoce la catego

ría de funcionarios del Estado a los  
em pleados del Comité Industrial Al
godonero y del Comité Industrial Se
dero.

Artículo 2.° D ich os fun cionarios  
seguirán p ercib ien d o sus haberes con  
cargo a los fondos de los respectivos  
Comités.

Artículo 3.° D ependerán del M inis
terio de Industria y  C om ercio, y  por  
delegación de los P residentes en ejer
cicio de los resp ectivos Comités, D e
legados del Gobierno de la R epública.

A rtículo 4.° D ich os D elegados e le
varán a la  m ayor brevedad a este Mi
nisterio relación  de todos los fu n cio 

narios dependientes de su Comité, 
con los antecedentes de su actuación  
en relación  con el régim en republi
cano, a tenor de lo dispuesto por el 
D ecreto de 22 de Julio del año actual.

A rtículo 5.° En lo sucesivo los 
nom bram ientos de personal se harán  
por este M inisterio, a propuesta del 
D elegado del Gobierno del Comité 
donde existe la vacante.

Dado en Madrid a d ieciocho  de 
Agosto de m il n ovecien tos treinta y  
seis.

MANUEL AZAÑA
E l M in is tro  de In d u s tr ia  y C om ercio,

P lá cid o  A lv a r e z  B u y l l a  de  L o za n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: En cum plim iento del ar
tículo 2.° del D ecreto dictado por el Mi
n isterio de la Guerra en 17 de los co
rrientes, en relación  con lo prevenido  
en e l artículo 6.° de otro Decreto de la  
misma fecha sobre alistam iento volun
tario para e l Ejército,

Esta Presidencia designa Comisario 
civil de la circunscripción o Base del 
Ejército de Castellón a D. Juan Sapiña, 
y Comisarios adjuntos y Comisario Se
cretario a D. Juan Peset, D. Esteban  
Dorado Sánchez y D. Francisco Gómez 
Hidalgo.

Lo participo .a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 18 de 
A gosto de 1936.

OSE GIRAL

Señor Ministro d e ...— Señor Subsecre
tario de esta Presidencia e intere
sados.

Excmo. Sr.: En cum plim iento del ar
tículo 2.° del D ecreto dictado por el Mi
n isterio de la  Guerra en 17 de los co
rrientes, en relación  con lo preven ido  
en e l artículo 6.° de otro Decreto de la  
misma fecha sobre alistam iento volun
tario para e l Ejército,

Esta Presidencia designa Comisario 
civ il de la  circunscripción o Base del 
Ejército de Cuenca a D. Luis García Cu- 
bertorel, y  Comisarios adjuntos y Co
m isario Secretario a D. Aurelio López 
Malo, D. F elipe Dorado y D* Faustino  
V alentín Torrejón.

Lo participo a V. E. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Madrid, 18 de 
A gosto de 1936.

JOSE GIRAL

Señor Ministro d e ...— Señor Subsecre
tario de esta Presidencia e intere
sados.

E xcm o. S r .: En cum plim iento del 
artículo 2.° del D ecreto dictado por 
el M inisterio de la Guerra en 17 de 
los corrientes, en relación con lo pre
venido en el artículo 6.° de otro De
creto de la m ism a fecha sobre alista
m iento voluntario para el Ejército, 

Esta P residencia  designa Comisario 
c iv il de la circunscripción  o base del 
Ejército de Jaén a D. Gaspar Morales, 
y Com isarios adjuntos y Comisario 
Secretario a D. Federico Castillo E x
tremeña, D .José P iqueras y D. N e
m esio Pozuelo.

Lo participo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 18 
de Agosto de 1936.

JOSE GIRAL

Señores M inistro de ... y Subsecreta
rio de esta P resid en cia  e intere
sados.

E xcm o. S r .: En cum plim iento del 
artículo 2.° del Decreto dictado por  
el M inisterio de la Guerra en 17 de 
los corrientes, en relación con lo pre
ven ido  en el artículo 6.° de otro De^ 
creto de la m ism a fecha sobre a lista
m iento voluntario para el F/jército, 

Esta P resid en cia  designa Comisario  
c iv il de la c ircunscripción  o base del 
Ejército de Murcia a íD. Antonio Pérez 
Torreblanca, y  C om isarios adjuntos y  
C om isario Secretario a D. A ntonio 
Cañizares, D. Juan Serrano y D. José 
Moreno Galvache.

Lo participo a V. E. para su con o
c im ien to  y  demás efectos. Madrid, 18 
de Agosto de 1936.

JOSE GIRAL

Señores M inistro de ... y  Subsecreta
rio de esta P residencia  e in tere
sados.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o. S r .: Vista la  instancia  eleva
da a este M inisterio por D. A lfonso  
Arm engol, M agistrado de la  A udien
cia  de La Coruña, y  D. Julio Lois, 
Secretario de la de Pontevedra, Juez 
especia l y  Secretario, respectivam en
te, designados por el T ribunal Su
prem o para la in sp ección  del sum a
rio núm ero 1.336 del año 1935 de la  
octava D iv is ión , en solic itu d  de que 
les sean elevadas las dietas que les  
corresponden p ercib ir, dada la ex 
traordinaria im portancia  de la  co
m isión  conferida:

V isto el artículo 6J> del R eglam en
to de 18 de Junio de 1924, y  resu l
tando ev idente que la  com isión  de



1340 19 Agosto 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 232

referencia reviste extraordinaria im
portancia de orden social,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto ele
var a 40 pesetas la dieta de 30 que 
ordinariam ente correspondería a don 
Alfonso Armengol, Magistrado de la 
Auriencia de La Coruña, así como la 
de 22 pesetas 50 céntimos que corres
pondería a D. Julio Lois, Secretario 
de la Audiencia de Pontevedra, a la 
de 30 pesetas, siempre que en la co
misión de que se trata pernocten en 
lugar distinto al de su residencia 
oficial; siendo computa'bles dichas 
dietas extraordinarias en su mitad en 
los casos en que sería de aplicación 
la segunda escala del artículo 4.° del 
citado Reglamento, con la lim itación 
impuesta por el artículo 6.° del De
creto de 28 de Septiembre último; y 
siéndoles abonables, tanto una como 
otra dieta, con sujeción a los precep
tos dei referido Reglamento, a p artir 
desde el comienzo de la comisión.

Lo digo a V. I. la los efectos opor
tunos. Madrid, 17 de Julio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: El generoso sacrificio de 
¡quienes dan su sangre en el frente en 
defensa del régimen republicano me
rece de la Administración considera
ciones especiales ipara aquéllos y sus 
familias. Esto resulta sobre todo in
excusable en el servicio del Registro 
civil y su sección tercera.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Que todas las certificaciones de de
función de los Registros civiles refe
rentes a individuos de las tropas lea
les y milicianos se expidan en papel 
de oficio y sin exacción de derechos 
de ninguna clase. Madrid, 15 de Agos
to de 1936.

BLASCO GARZON

Señor D irector general de los Regis-< 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 

Ayudante de Campo del General de la 
tercera División orgánica D. José Miaja 
Menant al Comandante de Infantería 
D. José Pérez Martínez, disponible for
zoso en la primera División orgánica, 
y confirmar en dicho cargo al Coman
dante de Infantería D. Enrique Casado

Veiga, que lo desempeñaba en su ante
rior destino.

Lo digo a V. E. para conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 18 de Agosto 
de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el General de la primera Di
visión orgánica sobre la situación del 
Auxiliar de obras y talleres del Cuerpo 
Auxiliar subalterno del Ejército D. Ma
nuel García Diez, y en tanto no se 
reúnan otros datos o elementos de jui
cio que determinen otra situación mili
tar, he resuelto que dicho Auxiliar que
de disponible forzoso en la primera 
División orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...,

Excmo. Sr.: He resuelto que el Co
mandante de Intendencia D. Pedro Gas
cón Briega pase destinado de plantilla 
al Arma de Aviación militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el 
empleo de Capitán de Caballería por 
antigüedad, con la de 30 de Diciembre 
de 1935, que le corresponde, al Tenien
te de dicha Arma, destinado en la de 
Aviación militar, D. Joaquín Mellado 
Pascual, colocándose en la escala de 
su clase entre D. Juan de Arizón Me- 
gía y D. José Souto Montenegro.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el 
empleo de Alférez al Maestro dé Ban
da del Arma de Aviación m ilitar don 
Prudencio Arrastia Lucía, por hallarse 
comprendido en los preceptos de la 
Orden circular de 5 del actual (Ga
c e t a  número 219).

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que en virtud dé lo ordenado en 
el artículo 3.° del Decreto de 13 del 
actual (G a c e t a  núm. 2127), he tenido 
por conveniente resolver formen par
te de la Junta de Compras creada por 
el mismo los señores siguientes: don 
Narciso de la Fuente Raeza, designa
do por lia Cámara de Comercio; don 
Francisco J. Oséis, designado por la 
Cámara de Industria; D. Ramón Caba
ñas Chavarría, del Cuerpo de Inter
vención civil de Guerra; D. Ricardo 
Lacal Oter, Teniente coronel de In
tendencia, que ejercerá las funciones 
de Vicepresidente, y D. Antonio Ro  ̂
dríguez Sastre, Capitán de Intenden
cia, que ejercerá las funciones de Se
cretario.

El personal de Intendencia cesará 
en sus actuales cometidos, quedando 
afecto a la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

2.° Será organismo receptor y 
cuentadante de las adquisiciones que 
haga la Junta el que ésta en cada 
caso determine, vistas las necesidades 
a satisfacer y la mejor y más rápida 
ejecución del servicio.

Los pagos de aquellas adquisiciones 
y las operaciones de contabilidad de 
ellas derivadas, serán ejecutados poi 
la Pagaduría y Caja Central Militar.

3.° A fin de lograr la máxima efi
cacia en la im portante misión enco
mendada a la Junta, ésta podrá diri
girse directam ente a las Autoridades 
de cualquier orden, así como a todos 
lós organismos, personas y entidades, 
tanto públicas como privadas, quienes 
le prestarán el auxilio necesario y es
tán obligadas a facilitarles cuantos da
tos y antecedentes hagan relación con 
el objetivo que se le señala en el De- 
creto de su creación.

4.° Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la publicación dé 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M ajbríú, 
debe quedar levantada acta de consti
tución de la Junta, a la que sé le di
rigirá con toda urgencia los cálculos 
de necesidades y órdenes de compra 
de las ropas y efectos de equipo y 
acuertelamiento que sean necesarios 
al Ejército.

5.° La Junta someterá a lá apro
bación de este Ministerio las reglas e 
instrucciones que a su juicio deban 
dictarse en virtud de lo que dispone 
el ¡artículo 3.° deil Decreto de su crea
ción.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA i j
Señor ...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, Sr.: En cumplimiento a cuan

to determina el Decreto de 31 del 
anterior (G a c e t a  número 214), por el 
que se hace aplicación al Instituto 
de Carabineros de los preceptos del 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 de dicho mes (G a c e t a  

número 204), sobre la cesantía de 
todos los empleados que hubieran te
nido participación en el movimiento 
subversivo o fueran notoriamente 
enemigos del régimen,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que los Oficiales, Brigadas 
y Cabo de Carabineros com prendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Lisardo González Tu
rón y termina con Bartolomé Pérez 
Navarro, causen baja definitiva en el 
servicio activo.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 17 de Agosto de 1936.

ENRIQUE RAÍMOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita.
Capitán D. Lisardo González Tu

rón.
Teniente D. A g u s t í n  González 

¡Blanco.
Teniente D. José Paniagua Vázquez.
Brigada D. Angel Díaz Peral.
Brigada D. Fidel Lozano Tacón.
Cabo Bartolomé Pérez Navarro.

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto
por V. E., y en atención a los extraor
dinarios méritos contraídos por los 
Carabineros Bartolomé Ureña del Mo
ral y Juan Femenia ¡Molins, pertene
cientes a las fracciones de Almería y 
Tarragona, que encontraron gloriosa 
muerte combatiendo contra fuerzas 
facciosas,

Este Ministerio ha resuelto conce
derles el empleo de Cabo de Carabi
neros.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 dé Agosto de 1936.

p. D.,
F. MENDEZ ASPE

Señor Inspector general de Carabine* 
ros*

Este Ministerio ha resuelto que el 
Alférez de la prim era Comandancia 
de Carabineros, provincia de Tarrago
na, D. José Rodríguez García Gonzá
lez, pase a la situación de disponible 
gubernativo en la cuarta División o r

gánica, y afecto a la citada prim era 
Comandancia de Carabineros.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Agosto de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo superior in 
mediato, en propuesta ordinaria de 
ascensos, a los Suboficiales y  clases 
del Instituto de Carabineros com pren
didos en la siguiente relación, ¡que Co
mienza con D. Rigoberto López Sa- 
huquillo y term ina con José Salvador 
Benito; los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la antigüe
dad de esta fecha y pasarán la revis
ta adm inistrativa del próximo mes de 
Septiembre, al igual que los ascendi
dos en la propuesta de Julio último, 
en la unidad a que actualmente perte
necen, hasta que se les adjudique des
tino definitivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1936.

p. D.,
F. MENDEZ ASPE

Señor..*

RELACION QUE SE CITA

Ascienden a Brigadas de Infantería.

D. Rigoberto López Sahuquillo, de 
la cuarta Comandancia, provincia de 
Valencia.

D. Juan Ruiz Guerrero, de la nove
na, fracción de Málaga.

D. Alfonso Martínez Pagán, de la 
segunda, fracción de Figueras.

Ascienden a Sargentos de Infantería.
D. Jesús Campos Sanz, de la p r i

mera Comandancia, provincia de Bar
celona.

D. José Reinante Villamil, de la sex
ta, Alicante.

D. Eugenio Cara Fornieles, de la oc
tava, provincia de Almería.

Ascienden a Cabos de Infantería.
Rafael Visquert Cardona, de la sex

ta Comandancia (Alicante).
Juan Cerón Cerón, de la décimo- 

quinta (Madrid).
Adolfo Nicolás Rosas, de la décimo- 

tercera (Badajoz).
José Salvador Benito, de la segunda, 

fracción de Ripoll.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Éste Ministerio, en uso 

de las facultades que le confiere el a r

tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar cesantes, con 
separación definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
de la plantilla de Calatayud (Zaragoza), 
que a continuación se expresan: Ins
pector de prim era clase D. José Coello 
de Portugal, y Agentes de segunda cla
se D. Florencio de Marco García, don 
Julián Martín Hernández y D. José Se- 
goviano de Robles.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de ¡las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido ¡a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Zara
goza que a continuación se expresan: 
Comisario Jefe, D. Eduardo Roldán de 
la Fuente; Comisarios de primera: don 
León González Vivas y D. Geminiano 
Diez Gómez; Comisario de segunda, 
D. Eduardo Navarro de la Llave; Ins
pector de prim era, D. Simón Iglesias 
Pargada; Inspectores de segunda: don 
Miguel Castellar Levasseur, D. Andrés 
Fernández Bembibre y D. Ignacio Ló
pez Núñez; Agentes de primera: don 
Laudino Arranz González, D. Angel 
Barón Furriel, D. Francisco Barco 
Castro, D. Ismael Bas Ballester, don 
Juan Ramón Calvo Bielsa, D. Valentín 
Gallego Astudillo, D. Ramón Lozano 
Verdaguer, D. Julián Ulopis Sanz, don 
Carios Maeso Garcés, D. Francisco Más 
y Más, D. Victorino Millán Garrido 
y D. Francisco Ruz Reyes; ingentes de 
segunda: D. Cándido Anos García, don 
Alfredo Calderón Almansa, D. Sebas
tián Camazano Bordallo, D. Fructuoso 
Cardiel Marco, D. Alfonso Castro Li
nares, D. ¡Pascual Coderque Amorós, 
D. Jacinto Fernández Sánchez, D. P ri
mitivo García Cerezo, D. Evencio Gar- 
cía-Sampedro Prieto, D. Julio Gonzá
lez Palomo, D. Juan Gonzalvo Maimar, 
D. Manrique Ipiens Villegas, D. Tomás 
López Domínguez, D. José López Her
nández, D. Isidoro López Mena, don 
Antonio Orozco López, D. José María 
Rodríguez Igarza y D. Fernando San
tiago liodsson; Agentes de tercera;
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D. Pedro Acerele Cabero, D. Manuel 
Alvarez de Lara Avendaño, D. Nazario 
Aguado Sánchez, D. Mariano Antón 
Antón, D. Marino Aparicio García, don 
Florentino Aranda Fernández, D. José 
Buj Sáenz, D. Francisco Caja Arpa, 
D. Sabas Calvilla Gil, D. Antonio Mar
tínez de lia Hoz, IX Pedro Marzo del 
Busto, D. Guillermo Millán Benito, don 
Antonio Moreno Julián, D. José Orte
ga Montoya, D. Francisco Pascual Pa
redes, D. José Pastor Ariza, D. José 
Pueyo Royo, IX Gonzalo Ramos Ruiz, 
D. Miguel Rodríguez López, D. Miguel 
Ruiz Martínez, D. Ignacio Ruiz Pas
cual, D. Ismael 'Sánchez Serrano Sales 
y D. Jesús Toyos Cofiño; Agentes au
xiliares de tercera: D. Antonio Bueno 
Casillas, D. Mateo Bustos Elvira, don 
Ciriano Castellanos Ruiz, D. José Gon
zález Beberide, D. José Hernández Do
rado, D. Celso Ruiz Sauz, D. Toribio 
Vacas González, D. Inocencio Jaime 
Fernández, D. Jerónimo Ruiz Flórez 
Fernández y D. Magín Vigo Menfe- 
rreg; Vigilantes conductores de segun
da: D. Juan Costa Astigarraga, D. Gre
gorio García Anadón y D. Víctor Pu
yo! Bretos, y Vigilante conductor de 
tercera, D. Gabriel Seisdedos Castejón.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer la vuelta al servicio 
activo del Capitán de ese Instituto don 
Antonio Matjí Sagrera, que se hallaba 
en situación de supernumerario sin 
sueldo en Valencia, el cual quedará des
tinado, en comisión, a la Comandancia 
del interior de esta provincia a partir 
de la revista administrativa del corrien
te mes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería, 
con destino en la 17.a Compañía de 
Asalto del Cuerpo de Seguridad, don 
Francisco Hurtado Hurtado solicitando 
no le sean de aplicación los preceptos 
del Decreto de 7 de Febrero último 
(Gaceta número 44), por el que se 
hace extensivo a la Guardia civil los 
del Decreto del Ministerio de Hacienda

de 7 de Julio de 1934 (G a c e t a  núme
ro 192), que determina que para in
gresar en el Cuerpo de Carabineros los 
Tenientes de Infantería y Caballería se
rá necesario que procedan de las Aca
demias respectivas y que tengan apro
bados los planes de estudio de las mis
mas, fundándose para ello en que en 
el año 1932 solicitó ingreso en la Guar
dia civil; que admitida la petición, se 
dispuso su examen, que tuvo lugar en 
Málaga, y en el que resultó aprobado, 
siendo escalafonado en el publicado en 
la 'G a c e t a  número 55, de 24 de Febre
ro de 1935, con el número 53, figurando 
en la fecha de promulgación del refe
rido Decreto de 7 de Febrero último 
con el número 2 para su ingreso, el 
que le hubiera correspondido, con an
tigüedad de 2 de Noviembre de 1935, 
de no haberse publicado aquél: 

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 3.° del Código civil, la no retro- 
actividad de las Leyes tiene la excep
ción de que la autoricen aquéllas ex
presamente, cuyas circunstancias apa
recen reflejadas en la disposición que 
nos ocupa, la que al dictarse se tuvo 
en cuenta y apreció la situación de los 
Oficiales de la antigua escala de reser
va, aspirantes al ingreso, con declara
ción favorable a su admisión, recogida 
en un documento de tanta importancia 
como lo es el Escalafón correspondien
te, último publicado, desestimando y 
cancelando peticiones admitidas, no 
obstante las situaciones creadas al am
paro de la legislación anterior, por las 
razones de conveniencia general, fun
damento del precepto de que se trata: 

Considerando además que, estudiado 
el caso planteado, no cabe sino que la 
Administración aplique exactamente las 
disposiciones en vigor dictadas, sin en
trar en otras consideraciones de orden 
moral o en razones de equidad,

Este Ministerio, de acuerdo en un 
todo con el informe emitido por el Ase
sor jurídico de este Departamento, ha 
resuelto que el Decreto de 7 de Febre
ro último, publicado en la Ga c e t a  del 
día 13, es aplicable al Oficial peticio
nario.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS
Señores Ministro de la Guerra e Inspec

tor general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Teniente de Infantería, con 
destino en los Servidos locales del 
Cuerpo de Seguridad en Málaga, don 
Aurelio Romero Salazar solicitando no

le sean de aplicación los preceptos del 
Decreto de 7 de Febrero último (G a 
c e t a  número 44), por el que se hace 
extensivo a la Guardia civil los del De
creto del Ministerio de Hacienda de 7 
de Julio de 1934 (G a c e t a  número 192), 
que determina que para ingresar en el 
Cuerpo de Carabineros los Tenientes de 
Infantería y Caballería será necesario 
que procedan de las Academias respec
tivas y que tengan aprobados los pla
nes de estudios de las mismas, fundán
dose para ello en que en el año 1932 
solicitó ingreso en la Guardia civil; que 
admitida la petición, se dispuso su exa
men, que tuvo lugar en Málaga, y en ei 
que resultó aprobado, siendo escalaío- 
nado en el publicado en la Ga c e t a  
número 55, de 24 de Febrero de 1935, 
con el número 51, figurando en la fecha 
de la promulgación de! referido Decre
to de 7 de Febrero último con el nú
mero 1 para su ingreso, el que le hu
biera correspondido, con antigüedad de 
2 de Noviembre de 1935, de no haberse 
publicado aquél:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 3.° del Código civil, la no retro- 
actividad de las Leyes tiene la excep
ción de que la autoricen aquéllas ex
presamente, cuyas circunstancias apa
recen reflejadas en la disposición que 
nos ocupa, la que al dictarse se tuvo 
en cuenta y apreció la situación de los 
Oficiales de la antigua escala de reser
va, aspirantes al ingreso, con declara
ción favorable a su admisión, recogida 
en un documento de tanta importancia 
como lo es el Escalafón correspondien
te, último publicado, desestimando y 
cancelando peticiones admitidas, no 
obstante las situaciones creadas al am
paro de la legislación anterior, por las 
razones de conveniencia general, fun
damento del precepto de que se trata: 

Considerando además que, estudiado 
el caso planteado, no cabe sino que la 
Administración aplique exactamente las 
disposiciones en vigor dictadas, sin en
trar en otras consideraciones de orden 
moral o en razones de equidad,

Este Ministerio, de acuerdo en un 
todo con el informe emitido por el Ase
sor jurídico de este Departamento, ha 
resuelto que el Decreto de 7 de Febrero 
último, publicado en la Ga c e t a  del 13, 
es aplicable al Oficial peticionario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr. i Vacante en la F acultad  de 
M edicina de la U niversidad  de Valen
cia la plaza dé Secretario ,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
r para dicho cargo a D. Victorino Váz

quez G arrido, A uxiliar tem poral de la 
expresada Facultad: .

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 1$ de Agosto 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este Minis- 
terio.

lim o. Sr.: V acante en la Facultad  de 
D erecho de la U niversidad de Valen
cia el cargo de Decano,

Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
para desem peñarle a D. José M aría 
Ots Capdequí, C atedrático de la ex
presada Facultad .

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Agosto 
de 1936,

p. p.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto confirm ar en el cargo de Rec
tor de la U niversidad  de Valencia a 
D. José P uche Alvarez, 'Catedrático de 
la F acultad  de M edicina de la  exp re
sada U niversidad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Agosto 
de i m

p. p .,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

I lmo. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto confirm ar en el cargo de De
cano de la  F acultad  de F ilosofía y Le
tras de la U niversidad  de Valencia a 
D. Ramón Velasco P ajares, C atedráti
co de la  exp resada F acultad .

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Agosto 
de 1936.

p . O.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

lim o. S r .: Vacante en la Facultad  de 
D erecho de la U niversidad  de Valen
cia la plaza de Secretario,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
p ara dicho cargo a D. José A rturo Ro
dríguez Muñoz, Catedrático de la ex
presada Facultad.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Agosto 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA,

Señor Subsecretario  do este M inis
terio.

lim o. S r . : Este M inisterio ha d is
puesto confirm ar en el cargo de Vice
rre c to r de la U niversidad  de Valencia 
a D. Luis Gonzalvo P arís, C atedrático 
de la F acu ltad  de Filosofía y Letras 
de la  expresada U niversidad.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Agosto 
de 1936.

P. d .,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

lim o. Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto en 1̂ D ecreto de 31 de Ju 
lio últim o y O rden de 14 del actual, 

Este M inisterio  ha  tenido a bien 
confirm ar a doña Concepción T ara- 
zaga Colomer en el cargo de Secreta
ria  de la  Escuela N orm al del M agiste
rio  p rim ario  de Valencia, con ca rác
te r in te rino , en tanto  se resuelve so
b re  la  aplicación del D ecreto de 26 
de N oviem bre últim o.

Lo digo a V. L para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de Agos
to de 1936.

p . b.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

lim o. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en el D ecreto de 31 de Ju 
lio últim o y  O rden de 14 del actual, 

Este M inisterio  ha tenido a b ien  
confirm ar a doña M aría Villén del 
Rey en el cargo de D irec to ra  de la 
Escuela N orm al del M agisterio p r i
m ario  de Valencia.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Agos
to de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza*

lim o. S r .: Vacante en la Facultad  
de F ilosofía y Letras de la U niver
sidad de Valencia la plaza de Secre
tario,

Este M inisterio ha resuelto nom 
b ra r para dicho cargo a D. Emilio 
Gómez Nadal, Auxiliar tem poral de 
la expresada Facultad.

Lo digo a V. I, para su conocí 
m iento y demás efectos. M adrid, U 
de Agosto de 1936.

P, d „
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este M iniste 
rio.

lim o. S r . : De conform idad con lo 
d ispuesto en el D ecreto de 31 de Ju 
lio próxim o pasado (Ga c e t a del l.Q 
del actual),

Este M inisterio ha resuelto  nom 
b ra r  D elegado-D irector del Conser
vatorio  de Música y D eclam ación de 
Valencia a D. F rancisco  Gil Gallego, 
y Secretario de dicho Centro a don 
A ntonio F orne t Asensi, A uxiliar del 
mismo.

Lo digo a V. L para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Agos
to de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de Bellas Ar
tes.

lim o. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en el D ecreto de 31 de Ju 
lio próxim o pasado (Ga c e t a del 1.? 
del actual),

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en el cargo de D irector de la 
Escuela S uperior de P in tu ra , E scu l
tu ra  y Grabado de Valencia al Cate
drático  num erario  de la m ism a don 
Vicente B eltrán Grimal, y en el de 
S ecretario  de dicho Centro a D. José 
Renau Berenguer, C atedrático in te r i
no de la m ism a.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efécfos. M adrid, 13 de Agos
to de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de Bellas Ar
tes.

lim o. S r .: De conform idad  con lo 
dispuesto en el D ecreto de 31 de Ju 
lio próxim o pasado (Ga c e t a del l.Q 
del actual),

Este M inisterio ha  resuelto nom 
b ra r  D irec to r de la Escuela de Artes 
y  Oficios de V alencia al P rofesor da 
térm ino  de la m ism a D. Lorenzo Mi- 
ralles Solves, y Secretario  de dicho
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Centro al Maestro de Taller D. Juan 
Castro Prades,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agos
to de 1936.

p. o.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: A los efectos de la ocupa
ción de edificios de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas, dispuesta por 
Decreto de 27 de Julio último, y a pro
puesta de la Federación Española de 
Trabajadores de la Enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Vocales de la Junta organizadora de la 
Segunda enseñanza, creada por Decre
to de 26 de Marzo último, a D. Julio 
Hernández Ibáñez y D. Antonio Gar- 
cés González.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
to de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
esta fecha, referente a normalización 
de la enseñanza en Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales de la Junta organizadora e 
inspectora de la Segunda enseñanza en 
Valencia a los señores que a continua
ción se expresan:

D. Juan Antonio Alfaro Ramos, que 
actuará de Presidente; D. Emilio Al
tai y Fos, D. Desiderio Sirvent López, 
D. Francisco Puig Espert, D. Nicolás 
Percas Kioli, D. Francisco Bañón Vi- 
ciedo y D. Manuel Ruiz Sabaté.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Agos
to de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Delegado especial de este Departamen
to, en funciones de Director, del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
“Luis Vives”, de Valencia, a D. Emi
lio Artal Fos, quien percibirá la gra
tificación anual de 1.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 13, concepto 3.°, del presupuesto vi
gente.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Director del Instituto-Escuela de Va
lencia al Catedrático de Física y Quí
mica afecto a aquel Centro D. Juan 
Antonio Alfaro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “Luis Vives”, de Va
lencia, a D. Francisco Puig Espert, Au- i 
xiliar numerario de dicho Centro, quien 
percibirá la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, grupo 13, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1936.

p . d .,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Instituto-Escuela de Va
lencia a D. Manuel Ruiz Sabater.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en el cargo de Director del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza “Blas
co Ibáñez”, de Valencia, a D. Deside
rio Sirvent López, quien seguirá per
cibiendo la gratificación anual que por 
este mismo cargo venía disfrutando. 

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
to de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el De
creto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza “Blasco Ibáñez”, de 
Valencia, a D. Nicolás Percas Kioli, 
Encargado de curso de dicho Centro, 
quien percibirá la gratificación anual 
de 750 pesetas, con cargo al capítulo 
l.o, artículo 2.°, grupo 13, concepto 
4.°, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Secretario de la Escuela ¡Supe
rior de Trabajo de Valencia a don 
Salvador Lacasta España, Profesor au
xiliar del grupo primero en dicho 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 11936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio^

Ilmo. Sr.: En atención a las nece
sidades del servicio, y en virtud del 
apartado sexto del artículo 29 del li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción profesional,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Valencia a D. José An- 
dréu Tormo, Profesor numerario del 
grupo cuarto de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 11936.

p . ¡D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Va
lencia la plaza de Secretario general, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. León le Bou-
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cher Villén, Auxiliar temporal de la 
expresada Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 18 de 
Agosto de 1)936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Universi
dad de Valencia la plaza de Secreta
rio general,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para dicho cargo a D. Francisco 
Sierra Giménez, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la expresada 
Universidad.

Lo digo a V. I.-para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de Deca
no de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia a D. Fernan
do Ramón Ferrando, Catedrático de 
la expresada Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1936.

' . . . p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia el cargo de Decano,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para desempeñarle a D. Luis Ur- 
tubey Rebollo, Catedrático de la ex
presada Facultad,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 
16 de los corrientes D. Jesús Sánchez- 
Diezma y Bachiller, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona, la edad reglamen
taria para su jubilación,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Ley de 27 de Julio de 1918, ha resuel
to declararle jubilado, con el haber

que por clasificación le corresponda.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 14.124, inter
puesto por D. Maximino Montes Lue- 
je contra la Orden de 21 de Agosto 
de 1934, por la que se nombró a don 
Jesús Bentz López Catedrático nume
rario de Inglés de la Escuela Profe
sional de Comercio de Sevilla, en vir
tud de concurso previo de traslado, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo dictó sentencia, con fecha 20 de 
Junio último, cuya parte dispositiva di
ce así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden ministerial de Ins
trucción pública, fecha 21 de Agosto 
de 1934, sobre provisión de la Cáte
dra de Inglés de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Sevilla, y en su 
lugar declaramos el preferente dere
cho del recurrente D. Maximino Mon
tes Lueje a ocuparla.”

Y este Ministerio ha resuelto que 
la anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hace mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ Visto el expediente incoado sobre 
la provisión de la Cátedra del gru
po 13, vacante en la Escuela Superior 
de Trabajo de Madrid:

Resultando que la Dirección de la 
citada Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid informa, teniendo en cuenta 
las necesidades de la enseñanza en 
estas Escuelas y la gran extensión de 
las materias que comprende el grupo 
cuarto— Física general, Química gene
ral, Electroquímica y Electrometalur
gia—, que requieren mucha atención y 
tiempo en la preparación de experien
cias y prácticas de laboratorio, la con
veniencia de que la citada Cátedra va
cante se provea en la Escuela de Ma
drid para el grupo 4,°, “ Ciencias fisico
químicas” :

Considerando que el acceder a la 
petición, de acuerdo con el informe 
de la Escuela de Trabajo de Madrid, 
no supondría la supresión de la Cá
tedra vacante en el grupo 13, toda vez 
que ya estaba cubierta antes de la ju
bilación del Sr. Lafuente por dos Pro
fesores, y supondría solamente el que 
quedase dotada por un Profesor, pero 
no suprimidas estas enseñanzas,

El Consejo es de parecer que se pro
vea la citada Cátedra vacante en la 
Escuela Superior de Trabajo de Ma
drid para el grupo 4.°, “ Ciencias fisico
químicas” .

Y este Ministerio ha acordado re
solver como en el preinserto dictamen 
se propone.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa 

cultades que confiere el artículo 5.° de 
la ley de Policía de Ferrocarriles, y 
para aplicación del mismo, del artícu
lo 169 del Reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878,

Este Ministerio ha acordado orde
nar a la Compañía del Ferrocarril del 
Metropolitano de Madrid la inmedia
ta separación del servicio de la misma 
de D. Eduardo Méndez del Caño, Mé
dico jefe; D. Julián Blin, Médico; don 
Juan Zoazola, empleado de oficinas; 
D. Santiago Adán, empleado de ofici
nas; D. Paulino Sáenz, empleado de 
oficinas; D. Rafael Falcó, Inspector; 
D. Juan de Gracia, interventor; don 
Jesús Diez, Jefe de estación; D. Joa
quín Doggio, Jefe de estación; don 
Leocadio Santos, conductor; D. Anto
nio Arlegui, Jefe de tren; D. Servando 
Marne, guarda; D. Jesús García Mar
tínez, empleado de talleres; D. Soco
rro Cámara, capataz de limpieza, do
ña Antonia Plaza, revisora, y doña Ju
lia Plaza, revisora.

Los señores mencionados causarán 
baja definitiva en los servicios de la 
Compañía a que se hace referencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1936.

A. VELAO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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P or Decreto de este M inisterio de 

fecha 14 del actual, quedó en suspen
so en sus funciones la Jun ta  de go
b ierno  de la Escuela Especial de Ca
m inos, Canales y Puertos, creándose 
una Comisión gestora con las a tribu 
ciones que la m ism a disposición se
ñala. Constituido este Organism o, ha 
surgido en su seno la duda de si debe 
considerarse o no subsistente el Claus
tro de Profesores de dicha Escuela, 
como en tidad  independ ien te  de aque
lla Comisión gestora.

El atento exam en del referido  De
creto, considerado en su esp íritu  y en 
el conjunto de su preám bulo  y articu 
lado, lleva a la convicción, de acuer
do con lo que fué propósito  de este 
M inisterio al redactarlo , de que no 
puede ex istir esta dualidad de orga
nism os y funciones dentro  del régi
m en provisional y ex trao rd inario  
creado por dicha disposición.

Las circunstancias que m ovieron a 
este M inisterio p a ra  d ic ta r el Decreto 
de referencia, según expresam ente se 
declara en el mismo* así como las a tri
buciones conferidas a la nueva Co
m isión gestora, que exceden no to ria
m ente de las que tuvo la  an te rio r Ju n 
ta de gobierno, incluyéndose en ellas 
las de m ayor im portancia , en tre  las 
que co rrespondían  al Claustro de P ro 
fesores, y una tan am plia y com pleta 
como es la  de red ac ta r el proyecto de 
reorganización total de aquel Centro 
docente, evidencia con toda c laridad  
que la Comisión de gobierno asume 
toda la au toridad  adm inistrativa, eco
nóm ica y docente de la  Escuela y, por 
consiguiente, que no es posible acep
ta r dentro  de ésta ningún otro orga
nism o con facultad de deliberar ni 
tom ar acuerdos de ningún género.

En su v irtud , este M inisterio ha te
n ido a bien disponer, in te rp re tando  
en su recto  sentido el aludido D ecre
to, que la suspensión de la Ju n ta  de 
gobierno, acordada p o r el mismo al
canza tam bién a las funciones que el 
Reglam ento de d icha Escuela tenía 
confiadas al Claustro de Profesores, 
las cuales se en tenderán  plenam ente 
conferidas a d icha Comisión gestora.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, IB de Agosto de 
1936,

A. VELAO

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: P o r motivos de salud pú 
b lica este M inisterio ha dispuesto que

queden p roh ib idas las exhum aciones 
de cadáveres que no lleven inhum a
dos un año, por lo menos.

M adrid, 18 de Agosto de 1936.
p . D.,

J. TOMAS PJERA
Señor Subsecretario  de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. S r .: Vista la instancia  suscri
ta po r el Jefe  de Negociado de p r i
m era clase D. Paulino Sánchez-M arín 
G arcía so licitando se le conceda la ex
cedencia vo lun taria  po r más de un 
año y menos de diez, y teniendo en 
cuenta lo que p rescribe  el artículo  41 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se conceda al expresado fun
cionario  de este M inisterio la exce
dencia solicitada.

M adrid, 12 de Agosto de 1936.
p. d .,

J. TOMAS PIERA
Señor Subsecretario  de T rabajo y Ac

ción Social.

Visto lo dispuesto en las Ordenes 
de este M inisterio de 17  de Marzo (G a 
c e t a  del 19) y de 4 de Junio  (G a c e t a  
del 12) del co rrien te  año, referen tes 
a la consignación del presupuesto  de 
los dos p rim eros trim estres de 1936 
(Sección tercera , capítulo tercero , a r
tículo 4 .° , grupo tercero ), de la can
tidad  de 37.500 pesetas, destinadas a 
subvencionar las M utualidades obreras 
y Cooperativas san itarias que tengan 
establecido p ara  sus asociados el se r
vicio m édico-farm acéu tico :

Vista asim ism o la relación de en ti
dades presen tadas a los m encionados 
concursos, en dem anda de subven
ción,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner lo siguiente:

1.° E stim ar com prendidas en la 
Sección tercera , capítulo  tercero, a r
tículo 4.°, grupo tercero , de los presu
puestos correspondien tes a los dos p r i
m eros trim estres de 1936, a las en ti
dades concursantes que se relacionan 
a continuación, adjudicándoles, a ca r
go de las 37.500 pesetas consignadas 
y en cuantía p roporcional al im porte 
de los servicios prestados por cada 
una de ellas duran te  el año de 1935, 
las cantidades que igualm ente se m en
cionan :

S ubvención ,
Sociedad Caja de Mejoras Sociales de los em pleados y 

obreros de Papeleras re unidas, de Alcoy (Alicante). 302

Sub-
veneíóhí

Sociedad Cooperativa de Con
sumo y Socorros m utuos La Unión, de Alcoy (Alican
te)  ........      82

M ontepío de Socorros m utuos de la Com pañía anónim a 
F ilaturas de F abra  y Coats,
de B arcelona.......  .......  246M ontepío La Alianza Mataro- 
nense, de M átaró (Barcelo
na) ..........      2.549

Cooperativa Sanitaria  fium a- n ita t, de M ataró (Barcelo
na) .......     783Sociedad de Beneficencia Mutua de San Lorenzo, deIgualada (B arcelona)....  209

Socorros m utuos E sp íritu  So
cial, de Cindadela (Balea
res)  ..........    158Sociedad de Socorros m utuos 
de Orillees y Plateros, deCórdoba .......................     124

Sociedad de subsidios para  los obreros y em pleados de 
la F ábrica  de Plom o de la cuenca de Peñarroya, de 
Pueblonuevo (C órdoba)...... 101Sociedad M utualidad U nicade m ineros, de C órdoba... 84Caja de Socorros de obreros 
y em pleados de la Fábrica  de Vagones, de Beasaín(Guipúzcoa) ........      337.

M utualidad de Enferm as de 
los Sindicatos obreros fem eninos de Nazaret, de San Sebastián (G uipúzcoa)....... 83M utualidad obrera S anitaria  provincial, de H u elv a ......... ’ 101Socorros mutuos La O brera,de Calañas (H uelva)...... ... 100Sociedad de Socorros La P re visora, de Silos de Calañas (Huelva) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  186

Sociedad 1.a Benéfica, de Minas de T harsís (H uelva)... 112S o c i e d a d  Cooperativa La Unión, de Valverde del Cam ino (H uelva) ........ 123Sociedad Santa B árbara, de Auxilios m utuos de obreros de la m ina de A rrayanes,de L inares (Jaén )   241M ontepío fam iliar de obreros 
Sociedad H ullera Vascoleo- nesa, de Santa Lucía (León) 107

M utualidad obrera Laceana,de Villablino (L eó n )......,... 403M ontepío de la Sociedad In s
tructiva de D ependientes deComercio, de Lugo   53Asociación ferrov iaria  m édico-farm acéutica, de M adrid. 2.875Cooperativa Sanitaria Plus Ultra, de M ad rid ..   62H erm andad Sanitaria  E spaño
la, Sociedad de A sistencia Sanitaria y Prev isión  Social, de M adrid...................................382

Mutual m édico - farm acéutica de retirados del E jército  y la Armada, de M ad rid ....... 111Mutual Sanitaria  Nacional, deM adrid  ..........   1.065La M utualidad Obrera, de Mad rid  .......   3,750
Mutual Sanitaria  de Funcionarios públicos, de M adrid. 152
Sociedad de Beneficencia y
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Sub
vención.

Socorros mutuos de Porte- 
ros y Ordenanzas La Hon
radez, de M adrid.« ............ 3.000

Sociedad de Socorros mutuos 
para obreros de las Artes 
Gráficas (antes Tipógrafos),
de Madrid.................................  96

Sociedad de Socorros mutuos 
de dependientes del gremio 
de cafés, hoteles, restau- 
rants y similares El Alba,
de Madrid  ........................  75

Sociedad de Socorros mutuos 
La Central de Camareros,
de Madrid ................... 148

Unión española de Conducto
res de Automóviles, de Ma
drid ........................................... 555

Filantrópica Comercial e In
dustrial, de Madrid.............. 438

Sociedad filantrópica del Co
mercio, Industria y Banca,
de Madrid.................................  618

Sociedad filantrópica mercan
til matritense, de Madrid. 977

Sociedad médica matriten
se, de Madrid........  957

Unión Sanitaria de Funcio
narios civiles, de Madrid. 667

Caja de Beneficencia del per
sonal de la Compañía m i
nero metalúrgica Los Guin
dos, de Málaga.....................  69

Sociedad de Socorros mutuos 
de Artesanos, de Pamplona. 101 

Sociedad de Socorros mutuos
Luz y Vida, de Oviedo  85

Sociedad Cooperativa mutua- 
lista m é d i c o  candasina,
de Candás (O viedo)   85

Sociedad Cooperativa mutua- 
lista m édico - farmacéutica 
El Progreso, de Sama de
Langreo (O viedo)..................  780

Sociedad de Socorros mutuos 
La Collotense, de Colloto
(Oviedo) .........   82

Sociedad La Virtud del Tra
bajo, de La Corredoira
(Oviedo) .................................  89

Asociación de Socorros mu
tuos de obreros y emplea
dos de la Sociedad meta
lúrgica Duro-Felguera, de
Oviedo  . 3.750

Asociación de Socorros mu
tuos La Benéfica de Pilo- 
ña, de Infiesto (O viedo)... 76

Asociación de Socorros mu
tuos La Benéfica, de Ortíz 
Sobrinos, de Infiesto (Ovie
do) ..........................................  84

Mutualidad Caja de Socorros 
de los obreros y empleados 
de la Sociedad Industrial 
Asturiana de Santa Bárba
ra, de Moredá-Aller (Ovie
do) ......................................  307

Sociedad de Socorros mutuos,
de Olloniego (O viedo)  87

Cooperativa mutualista popu
lar médico - farmacéutica,
de Oviedo..........................  86

Sociedad de Socorros mutuos 
El Tesoro del Trabajo, de
Oviedo ....................    170

Sociedad de Socorros mutuos 
La Ovetense, de Oviedo... 80

Mutualidad Obrera Lavianen-

Sub-
vención.

se, de Pola de Laviana
(Oviedo)  .........................   94

Gaja de Socorros de los obre
ros y empleados de la So
ciedad H u 11 e r a Española, 
de Ujo-Mieres (O viedo).... ..  1.323

Mutualidad médico-farmacéu
tica de Empleados y Obre
ros municipales, de Falen
cia ....................     88

Mutualidad Obrera, de Falen
cia  ......................    44

La Mutualidad Obrera médi
co-farmacéutica, de L a s
Palmas  ......................   189

La Casa de los Obreros, de
Santa Cruz de T enerife...... 430

La Bienhechora, de Santa
Cruz de Tenerife.. ..............  76

Sociedad de Socorros mutuos 
Hogar Obrero, de Santa
Cruz de Tenerife...................  110

Círculo Católico de Obreros,
de Santander.......................   150

Mutualidad benéfica - obrera,
de Santander........................... 130

Sociedad de Socorros mu
tuos, de Nueva Montaña
(Santander) ............................ 396

Sociedad de Socorros mutuos 
La Legalidad, de Santan
der .............................................. 93

Mutualidad obrera médico-
farmacéutica, de Sevilla  210

Sociedad La Reforma, de Se
villa ..................................  51

Mutualidad Andaluza de Via
jantes y Agentes com ercia
les, de Sevilla  ..............  229

Sociedad de Socorros mutuos 
La Favorita del Obrero, de
Sevilla .........................     63

Sociedad de Socorros mutuos
de Obreros, de Soria  63

Mutualidad Sindicato de San
José, de T oledo.... .................  80

Cooperativa Sanitaria de la
Casa del Pueblo, de Toledo. 62

Mutualidad La Humanitaria,
de T oledo .,..................  62

Mutualidad obrera de la Casa
del Pueblo, de Toledo  90

Asociación ferroviaria médi
co-farmacéutica, de Valen
cia ..........      344

Mutualidad Alianza Levanti
na médico-farmacéutica, de
Valencia ................................. 496

La Mutualidad Obrera, de Va-
lladolid ............ ; . . ..................  163

Sociedad de Tejedores, de
Vafiadolid .............. ...............  129

Mutualidad Obrera, de La Ar
boleda (Vizcaya)....................  82

Mutualidad Obrera, de Bilbao
(Vizcaya)  ............................. 53

Cooperativa Obrera de Con
sumo, de Basauri (Vizcaya) 815 

Mutualidad Obrera, de Sestao
(Vizcaya) ................   163

Sociedad de Socorros mutuos 
La Protección de enfermos,
de Bilbao (Vizcaya)   40

Sociedad de Socorros mutuos 
automovilista bilbaína, de
Bilbao (V izcaya).................   247

Cooperativa de consumo de 
Deusto, de Deusto (Vizca
ya) .........     529

Sub
vención.

Sociedad obrera La Humani
taria, de Zamora................... 70

La Mutual obrera de Nuestra 
Señoril de Bonaria, de Za
ragoza .....................................  55

Mutualidad Obrera, de Zara
goza .........................................  416

Mutualidad Sanitaria de Tra
bajadores, de Zaragoza...... 451

Mutualidad de empleados y 
obreros municipales, de
Zaragoza ................................. 57

Para el Instituto Social de la 
Marina, para distribuir en
tre los Pósitos marítimos 
de Pescadores, a favor de 
su Presidente (Secretario 
general) D. Alfredo Sara- 
legui, de Madrid.................... 1.014

T o t a l ................ 37.500

2.° Que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio se expidan los oportunos libra
mientos a cada uno de los Presiden
tes de las Sociedades que quedan re
lacionadas, y por las cantidades que 
asimismo se mencionan, todo con car
go al presupuesto de los dos primeros 
trimestres del corriente año, Sección 
3.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 3.°

3.° Que se publique esta disposi
ción en la Ga c e t a  de  M a d r id  para co
nocimiento de todos los interesados.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos interesados. Ma
drid, 14 de Agosto de 1936.

p. d .,
J. TOMAS PIERA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

De acuerdo con el Decreto de 15 
de Junio último (G a c e t a  del 16), y 
en consonancia con lo que exigen las 
actuales circunstancias,

Este Ministerio ha acordado requi
sar todos los grandes colmenares de 
carácter industrial que existan en el 
territorio nacional, así como la totali
dad de sus productos, en previsión de 
que llegue a hacerse necesaria la uti
lización de éstos, y principalmente la 
miel, para proveer de alimento azuca
rado a los Hospitales, Clínicas, Refu
gios, Juntas de Protección de Meno
res, etc., etc., y, en su caso, a cuantos 
en estos momentos luchan y laboran 
por la República.
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En su consecuencia, se dispone lo si
guiente:

Primero. Todos los apicultores, sin 
excepción, que posean diez o más col
menas, redactarán una concisa declara
ción comprensiva del número de col
menas que exploten, término municipal 
y lugar donde están enclavadas y  to
tal de productos obtenidos, en kilogra
mos, en la última recolección. Está de 
duración la presentarán o enviarán, 
bien directamente, bien por intermedio 
de la Asociación General de Apiculto
res de España (Pi y Margall, 12, Ma
drid), a la Dirección general de Gana
dería e Industrias pecuarias, Negocia
do de Industrias Complementarias y 
Derivadas.

Segundo. Tanto los grandes colme
nares, como los pequeños, que consti
tuyen modestas industrias domésticas, 
deben seguir atendidos por sus dueños. 
S i l o s  pequeños colmenares fuesen 
abandonados o no se les prestaren los 
debidos cuidados, serán también requi
sados por este Ministerio.

Tercero. Los Alcaldes y Autorida
des responsables de la República extre
marán el cumplimiento de la obliga
ción que tienen de velar por la con
servación de los colmenares y  sus pro
ductos que se encuentren en sus res
pectivos términos o jurisdicciones, y 
darán inmediato conocimiento a la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias pecuarias de aquéllos que estén 
bajo su vigilancia.

Madrid, 17 de Agosto de 1936.
RUIZ FUNES

Señor Director general de Ganadería e
Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIOR

Número 85. —  Convenio Internacional 
de 7 de Junio de 1 9 0 5 , creando el 
Instituto Internacional de Agricultu
ra de Roma y Protocolo relativo al 
mismo de 21 de Abril de 1 9 2 6 .

A r t íc u l o  1 .°

Sede del Instituto.

Se crea un Instituto Internacional 
permanente de Agricultura con sede 
en Roma.

A r t íc u l o  2 .°

Carácter oficial.— Constitución.

El Instituto Internacional de Agri
cultura debe ser una institución del

Estado, en la cual cada potencia adhe
rida estará representada por delega
dos de su elección.

El Instituto estará compuesto de 
una Junta central y una Comisión 
permanente, cuya com posición y sus 
atribuciones se definen en los artícu
los siguientes.

A r t íc u l o  3.°

J u n t a  g e n e r a l .

La Junta general del Instituto se 
compondrá de las representaciones de 
los Estados adheridos. Cada Estado, 
sea cual fuere el número de sus dele
gados, tendrá en la Junta derecho a 
un número de votos que será determi
nado por el grupo a que pertenece y 
que se mencionará en ei artículo 10.

A r t íc u l o  4 .°

La Junta general elige de su seno, 
para cada sesión, un Presidente y dos 
Vicepresidentes.

Las sesiones tendrán lugar en fe
chas fijadas por la última Junta gene
ral, con arreglo a un programa pro
puesto por la Comisión permanente y 
aprobado por los Gobiernos adheri
dos.

A r t í c u l o  5 .°

La Junta general tendrá la alta di
rección del Instituto Internacional de 
Agricultura.

Aprobará los proyectos preparados 
por la Comisión permanente, relativos 
a la organización y al funcionamiento 
interno del Instituto. Señalará la ci
fra total de gastos e inspeccionará y 
aprobará las cuentas.

Presentará a la aprobación de los 
Gobiernos adheridos las m odificacio
nes de cualquier índole que impliquen 
un aumento de gastos o una amplia
ción de las atribuciones del Instituto. 
Fijará la fecha de celebración de las 
sesiones. Redactará su Reglamento.

Para la validez de los acuerdos se 
requerirá ia presencia en las Juntas 
generales de delegados que represen
ten dos tercios de los votos de los Es
tados adheridos.

A r t íc u l o  6 .°

Comisión permanente.

El- poder ejecutivo del Instituto se 
confía a la Comisión permanente, la 
cual, bajo la dirección e inspección 
de la Junta general, ejecutará sus 
acuerdos y preparará las proposicio
nes que le haya de someter.

A r t íc u l o  7 .º

La Comisión permanente se compone 
de miembros designados por los Go
biernos respectivos. Cada Estado adhe
rido estará representado en la Comisión 
permanente por un miembro. Sin em
bargo, la representación de un Estado 
podrá ser confiada a un delegado de 
otro Estado adherido, con la condición

de que ei número efectivo de los miem
bros no sea inferior a 15.

Las condiciones de votación en la 
Comisión permanente son las mismas 
que las indicadas en el artículo 3.° para 
las Juntas generales.

A r t íc u l o  8 .°

La Comisión permanente elegirá en
tre sus miembros, por un período de 
tres años, un Presidente y un Vicepre
sidente, los cuales son reelegióles. Re- ¡
dactará su Reglamento interno, votará i
e l . presupuesto del Instituto dentro de 
los límites de los créditos puestos a su 
disposición por la Junta general, nom
brará y destituirá a los funcionarios y 
empleados de su oficina.

El Secretario general de la Comisión 
permanente ejercerá las funciones de 
Secretario de la Junta.

A r t íc u l o  9 .º

Fines.

El Instituto, limitando su acción al 
dominio internacional, deberá:

a) Concentrar, estudiar y publicar 
en el plazo más breve posible los in
formes estadísticos, técnicos o económi* 
eos concernientes al cultivo, a las pro
ducciones tanto animal como vegetal, al 
comercio de los productos agrícolas y 
a los precios vigentes en los distintos 
mercados.

b) Comunicar a los interesados, en 
las mismas condiciones de rapidez, to- j
dos los informes que acabamos de in- í
dicar.

c) Indicar los salarios de la mano 
de obra rural.

d) Dar a conocer las nuevas enfer
medades de los vegetales que pudieren 
aparecer en un punto cualquiera del 
globo, con indicación de los territorios 
afectados, de la marcha de la enferme
dad y, a ser posible, de los remedios 
eficaces para combatirlas.

e) Estudiar las cuestiones referentes 
a la cooperación, al seguro y ai crédito 
agrícolas, bajo todas sus formas; re
unir y publicar las informaciones que 
pudieren ser útiles en los distintos paí
ses para la organización de obras de 
cooperación, de seguro y de crédito 
agrícolas.

f) Presentar, si ha lugar, a la apro
bación de los Gobiernos medidas para 
la protección de los intereses comunes
a los agricultores y para el mejora- u 
miento de sus condiciones, después de ! 
haberse rodiado previamente de todos 
los medios de información necesarios, 
tales como deseos expresados por los 
Congresos internacionales u otros Con
gresos agrícolas y de ciencias aplica
das a la agricultura, Sociedades agrí
colas, Academias, Corporaciones cultu
rales, etc.

Todas las cuestiones que afectan a 
los intereses económ icos, a la legisla
ción y a la administración de un Es
tado particular deberán ser excluidas 
de la competencia del Instituto.

A r t íc u l o  10.

Agrupación y cotizaciones de 1os Es
tados adheridos.

Los Estados adheridos al Instituto 
se clasificarán en cinco grupos, según
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©1 lugar que cada uno de ellos crea 
deber atribuirse.

El número de votos de que dispone 
cada Estado y el número de unidades 
de cotización se establecerán, con 
arreglo a las dos progresiones si
guientes :

Grupo de Número de Unidades de 
Estados votos cotización

I 5 16
II 4 8

III 3 4
IV 2 2
V 1 1

En cualquier caso, la contribución 
correspondiente a cada unidad de co
tización no podrá exceder nunca de 
la cantidad de 2.500 francos, como 
máximo.

A título transitorio, la cotización 
para los dos primeros años no podrá 
exceder de la cantidad de 1.500 fran
cos por unidad.

Las colonias, a petición del Estado 
de que éstas dependan, podrán ser ad
mitidas para formar parte del Institu
to en las mismas condiciones que los 
Estados independientes.

A r t íc u l o  1 1 .  

Ratificaciones.

El presente Convenio habrá de ser 
ratificado, y las ratiücac.* íes se cur
sarán lo más pronto póseme, median
te depósito en poder del Gobierno ita 
llano.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Convenio y han estampado en éi 
sus sellos.

Hecho en Roma, el 7 de Junio de 
1905, en un solo ejemplar, depositado 
en el Ministerio de Negocios Extran
jeros de Italia, del cual se remitirán, 
por vía diplomática, a los Estados 
contratantes copias certificadas con
formes.

(Siguen las firmas de los represen
tantes de Italia, Montenegro, Rusia, 
República Argentina, Rumania, Servia, 
Bélgica, El Salvador, Portugal, Esta
dos Unidos Mejicanos, Luxemburgo, 
Confederación Helvética, Persía, Ja
pón, Ecuador, Bulgaria, Dinamarca, 
España, Francia, Suecia, Países Bajos, 
Grecia, Uruguay, Alemania, Cuba, Áus- 
tria-Hungida, Noruega, Egipto, Gran 
Bretaña e Irlanda, Guatemala, Etiopía, 
Nicaragua, Estados Unidos de Améri
ca, Brasil, Costa Rica, Chile, Perú, 
China, Paraguay y Turquía.)

El Convenio precedente ha sido 
ratificado por los países que a con
tinuación se indican con sus fechas 
respectivas:

Suiza, 3 Julio 1906.
Italia, 19 Julio 1906.
Estados Unidos de América (1), 3 

Agosto 1906.
Suecia, 27 Octubre 1906.
Francia, 10 Noviembre 1906. 
Argentina, 1:2 Noviembre 1906. 
Dinamarca, 17 Noviembre 1906. 
Ecuador, 14 Diciembre 1906.
Gran Bretaña e irlanda- 3 Mayo 

de 1907.

Egipto, 20 Mayo 1907.
Perú, 5 Julio 1907,
España, 6 Julio 1907.
Rumania, 18 Juíio 1907.
Cuba, 11 Septiembre 1907.
Estados Unidos Mejicanos (2), 2 

Octubre 1907.
Noruega, 9 Octubre 1907.
Bélgica, 12 Octubre 1907.
Luxemburgo, 18 Octubre 1907.
Portugal, 31 Diciembre 1907.
China, 4 Enero 1908.
Países Bajos, 5 Febrero 1908.
Alemania (3), 25 Febrero 1908.
Bulgaria, 7 Mayo 1908.
Percía, 12 Mayo 1908.
Grecia, 19 Mayo 1908.
Rusia, 28 Mayo 1908.
Nicaragua, 26 Agosto 1908.
Uruguay, 5 Noviembre 1908.
Brasil, 9 Noviembre 1908.
Chile, 15 Noviembre 1909.
Paraguay, 10 Noviembre 1911.
Austria (4), 16 Julio 1920.
Turquía (5), 6 Agosto 1924.
Se han adherido al Convenio y 

Protocolo los siguientes países:
Unión del Africa del Sur. Por co 

municación dé 28 de Octubre de 1911 
del Embajador de S. M. británica en 
Roma.

Congo belga. Adherido de hecho 
en 1919.

Colombia. La adhesión ha tenido 
validez a partir del 1.® de Enero 
de 1914.

Indias neerlandesas. Por declara
ción del Gobierno de los Países Ba
jos en 25 de Febrero de 1913, confir
mada en Mayo del mismo año por 
voto del Parlamento neerlandés.

Africa Occidental francesa. Decla
ración diplomática del Gobierno fran
cés al R. Ministerio italiano de Nego
cios Extranjeros, comunicada por 
éste al Instituto en 27 de Febrero 
de 1918.

Indochina. Por declaración telegrá
fica del Gobierno francés en 8 de Ju
nio de 1918.

Madagascar. Por declaración diplo
mática del Gobierno francés al R. Mi
nisterio italiano de Negocios Extran
jeros, comunicada por éste al Insti
tuto el 17 de Junio de 1918.

Marruecos (Zona francesa). El Em
bajador de Francia en Italia comuni
có la adhesión del Gobierno marro
quí al R. Ministerio italiano de Ne
gocios Extranjeros el 4 de Junio 
de 1914, y éste al Instituto en *25 de 
Junio de 1914.

Túnez. El Embajador de Francia 
en Italia comunicó la adhesión el 4 
de Diciembre de 1909 por intermedio 
del R. Ministerio de Negocios Extran
jeros; éste hizo ía comunicación al 
Instituto el 16 de Diciembre de 1909.

Argelia, Por declaración diplomáti
ca al R* Ministerio italiano de Nego
cios Extranjeros, comunicada al Insti
tuto en 8 de Abril de 1911.

Canadá, 6 Mayo 1907.
Australia, 17 Junio 1907.
India Británica, 15 Julio 1907.
San Marino, 19 Noviembre 1908.
Haití, 3 Octubre 1921.
Letonia, 3 Octubre 1921.
Polonia, 3 Octubre 1921.
Checoslovaquia, 30 Abril 1922.
Finlandia, 17 Febrero 1923.
Lituania, 15 Abril 1924.
Colonias italianas: Eritrea, Somalia, 

Cirenaica y Tripolitania, 15 Abril 1924.

Estado Libre de Irlanda, 15 Abril 
de 1924.

Estonia, 20 Abril 1924.
Islas Filipinas, de la Virgen, Puerto 

Rico y Hawai, 1 Mayo 1924.
Panamá, 24 Noviembre 1924.
Siam, 11 Septiembre 1926.
Venezuela, 11 Septiembre 1926.

Protocolo del 21 de Abril de 1926, re
ferente al Convenio Internacional
de 7 de Junio de 1935.

Los infrascritos, debidamente autori
zados por sus Gobiernos respectivos, 
han acordado lo siguiente:

Los párrafos 3 y 4 del artículo 10 
del Convenio Internacional de 7 de Ju
nio de 1905, para la creación del Ins
tituto Internacional de Agricultura, se
rán sustituidos por el texto siguiente:

“ El importe de la unidad de cotiza
ción se fijará cada año de la manera 
siguiente: el número de las unidades 
de cotización se multiplicará por el nú
mero de los países de cada grupo; la 
suma de los productos dará el número 
de unidades por el cual ha de dividir
se el gasto total, autorizado por la 
Junta general, evaluado en la moneda 
corriente en Italia, sede del Instituto, 
previa deducción de los ingresos que 
no sean tas cotizaciones de los Esta
dos; el cociente dará el importe de la 
unidad de cotización.

En cualquier caso, la contribución 
correspondiente a cada unidad de co
tización no podrá exceder nunca en va
lor de la cantidad de cuatro mil fran
cos oro como máximo.

Las cotizaciones recaudadas con pos
terioridad al cierre del ejercicio con
tribuirán a disminuir los gastos del 
ejercicio síguiente.,,

El presente protocolo se pondrá en 
vigor él 1 de Enero de 1927.

Roma, 21 de Abril de 1926.
(Sigilen las firmas de los Represen

tantes de los países siguientes: Alema
nia, Argentina, Austria, Bélgica, Congo 
belga, Brasil, Bulgaria, Chile, Dina
marca, Egipto, Ecuador, España, Esto
nia, Finlandia, Francia, Africa Occi
dental francesa, Argelia, Indochina, 
Madagascar, Marruecos (Zona france
sa), Túnez, Gran Bretaña e Irlanda sep
tentrional, Australia, Canadá, Imperio 
Indo-británico (bajo la reserva que se 
indica más adelante) (6), Estado Libre 
de Irlanda, Nueva Zelanda, Unión del 
Africa del Sur, Grecia, Hungría, Italia, 
Eritrea, Cirenaica, Somalia italiana, 
Tripolitania, Japón, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Méjico, Noruega, Países 
Bajos, Indias Holandesas, Perú, Persía, 
Polonia, Portugal, Rumania (con la es
pecificación de que Rumania se adhiere 
a la contribución de los Estados de la 
segunda categoría), Suecia, Suiza y 
Checoslovaquia.)

(1) Los Estados Unidos de Améri
ca y sus Dependencias (Hawai, islas 
Filipinas, Islas Virginias, Puerto Ri
co) firmaron sin reserva el Proloco jo 
de 21 Abril 1926 en 15 de Enero de 
1936, con eficacia retrospectiva des
de el 25 de Agosto de 1934.

(2) Después de su ratificación, el 
Gobierno mejicano denunció el Con
venio el 8 de Marzo de 1922, formali
zando de nuevo la adhesión al mis
mo el 1.° de Mayo de 1926.
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(3) Puesto en vigor por el artículo 282 del Tratado de Yersalles.(4) Artículo 234 del Tratado de St. Germain.
(5) Artículo 99 del Tratado de Lau- sanne.
(6) “Declaro potr las presentes que he puesto mi firma por la India, en la inteligencia de que el Gobierno de la India acepta el nuevo método de fijar la contribución de los Estados aportada al Instituto Internacional de Agricultura de Roma, y asiente a las enmiendas a los párrafos 3 y 4 del artículo 10 del Convenio de 7 de Junio de 1905, bajo la reserva de que si cualquier año su pasivo como miembro del grupo II con arreglo al nuevo sistema excede de 11.000 rupias al año en moneda india, se reserva la libertad de retirarse a un grupo inferior.” 

Roñald Graham.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Sevilla D. José Gastalver Gimeno contra la negativa del Registrador de la Propiedad del Mediodía, de la misma capital, a inscribir una escritura de compraventa respecto a determinada extensión superficial de la finca que comprende, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:Resultando que en escritura autorizada en Sevilla por el Notario D. José Gastalver a 18 de Enero del año actual se hace constar: que doña María de los Dolores Gamero Cívico y de Forres es dueña de una “casa principal con disfrute de agua de pie, sita en esta ciudad, parroquia del Sagrario de la Santa Iglesia Patriarcal, en la plaza de Mae- se Rodrigo, número 15 antiguo, 8 moderno, 11 novísimo y 9 actual, hoy plaza de Andalucía, número 3, con 570 metros y medio de área, y lindante: por la derecha de su entrada, con la calle de San Fernando, a la que hace esquina y tiene vistas; por la izquierda, con la casa número 7, y por la espalda, con esta última casa y la del número 1 de la calle de San Fernando” ; que la descripción de la finca con la cabida expresada aparecía en el Registro al formalizar la inscripción primera, por refundición, resultando igual en la segunda, en la que se relacionan diferentes servidumbres; que en la inscripción tercera se describe en igual forma, salvo la cabida, que se dice ser de 430 metros y medio, y no la de 573 metros y medio como en las dos anteriores, obedeciendo el error a que sin duda se tomó la descripción del inmueble de los títulos antiguos, en los que la finca tenía tal cabida, aumentada por la refundición de que se habla en la inscripción primera; que s* había perseverado en el error en las inscripciones siguientes: cuarta, quinta, sexta y séptima, siendo fácilmente comprobable en los mismos asientos, porque todos ellos declaran corresponder a la misma finca, en la que por otra parte no aparece hecha segregación ni alteración en su estruc

tura física; y después de unirse a la escritura una certificación literal de las inscripciones referidas, doña María de los Dolores Gamero Cívico vende la finca descrita a La Equitativa, Fundación Rosillo, Compañía anónima de Seguros sobre la vida, representada por D. Miguel Rosillo y Herrero, por eí precio de 700.000 pesetas:Resultando que presentada primera copia de la relacionada escritura, acompañada de otra por la que La Equitativa ratifica la compra, fué puesta por el Registrador la siguiente nota: “Inscrito el precedente documento al folio 61 del tomo 683, libro 137 de la tercera sección, finca número 2.426 duplicado, inscripción novena; pero sólo en cuanto a la cabida de 430 metros y medio cuadrados, que es lo que aparecía inscrito a nombre de la vendedora, denegándose la inscripción en cuanto al exceso que resulta del documento, por aparecer inscrito a nombre de doña Juana Benjumea y Gil de Gibaja, persona distinta de la vendedora; habiendo tenido a la vista la escritura de ratificación que se acompaña” :
Resultando que el Notario autorizante de la escritura, D. José Gastalver, interpuso recurso gubernativo contra la expresada denegación, por haber explicado en la escritura la procedencia de la inscripción, con súplica de que se declarase extendida con arreglo a las formalidades y prescripciones legales, exponiendo substancialmente lo que sigue: que en la inscripción primera, hecha a favor de doña Juana Ben- jumea y Gil de Gibaja, se hace la descripción—que transcribe—por haberse incorporado una superficie de 143 metros cuadrados; <pie en la inscripción segunda, estableciendo diversas servidumbres, se describió la finca a nombre de la misma señora con la extensión de 573 metros y medio que por la refundición constaba en la primera; que en la inscripción tercera, por fallecimiento de doña Juana Benjumea, sus hijos inscriben, por instancia, su título de descripción y herencia proindiviso, con un área de 430 metros y medio cuadrados, haciéndose constar que la adquirió la causante “por adjudicación al fallecimiento de D. Juan Gamero Cívico y refundición, según resulta de la anterior transcripción primera” ; que debía hacer notar que esta inscripción tercera es de descripción de bienes y adjudicación proindiviso, y, por tanto, sin hablar de porciones de finca, sino 

de la totalidad del inmueble, no cabiendo dar por supuestas segregaciones, toda vez que lo que se inscribe es la universalidad del patrimonio que constituye la herencia, siendo la equivocación numérica intrascendente en cuanto a su eficacia jurídica, puesto que los derechos que pudieran quedar diferidos habrían de recaer en los mismos adjudicatarios y en iguales términos de pro- indivisión, no alterando el concepto de herencia de doña María Gamero Cívi-, co ni permitiendo establecer a favor de esta señora reserva- alguna sobre las fincas transmitidas; que por fallecimiento de uno de los adjudicatarios —inscripción cuarta—, se adjudican su cuarta parte sus hermanos, también por instancia y proindiviso, haciéndose después la división y adjudicándose la fim ca—inscripción quinta—a uno de ellos, D. Juan Gamero -Cívico y Benjumea,

describiéndose con referencia a los pre< cedentes; que por fallecimiento de don Juan Gamero Cívico se adjudica la casa—inscripción sexta—como una unidad y en los términos que venía inscrita a su hija la vendedora, que constituye por la inscripción séptima una hipoteca; que conforme a la doctrina de la Resolución de 9 de Marzo de 1917, la rectificación es distinta según afecte a hechos independientes por su naturaleza de la voluntad de los titulares o que se trate de actos cuya validez descanse en la capacidad de los contratantes; que se trataba de un error numérico, cuya subsanación afecta a hechos independientes por su naturaleza de la voluntad de los titulares, como decía la doctrina hipotecaria; que éstos habían heredado del primer causante la casa entera, sin reserva de parte alguna, que al quedar en poder de su madre habría de corresponderles a ellos como hijos y herederos; y que la rectificación del error padecido en la cabida era un hecho que no requiere el acuerdo nuevo de voluntades, siendo la vendedora dueña del total del inmueble, por haber sido ésta la voluntad constante de los titulares:Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó, fundamentalmente, en defensa de su nota: que contra lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento hipotecario, el recurrente omitía en el escrito entablando el recurso, la designación de la persona a quien deban notificarse las providencias; que, por otra parte, la calificación no estaba fundada en defectos del instrumento, sino en la falta de derecho de la trans- mitente para que pueda inscribir el ad- quirente más de lo que aquélla tiene en el Registro; que tampoco se fundaba la denegación en discrepancia alguna con el Notario en cuanto al valor jurídico, alcance o virtualidad de documentos que aquél tuvo en cuenta al redactar la escritura; que por ambas razones no tenía el Notario personalidad para interponer el recurso gubernativo; que en cuanto al fondo, debía hacer observar, con relación al historial, que si bien es cierto que en la inscripción prim era se da a la casa una cabida de 573 metros y medio, en la tercera, que se denomina de “descripción y herencia”, se dice que la casa tiene de extensión 430 metros y medio, inscribiendo los titulares sus títulos de descripción y herencia con esta última; cabida, y quedando, por consiguiente, 143 metros cuadrados sin haber pasado a los referidos herederos, y que siguen, por tanto, a nombre de la causante, transmitiéndose después el inmueble, con dicha cabida de 430 medros y medio, por título lucrativo hasta llegar a la vendedora; que había tenido en cuenta no sólo el documento, sino los asientos del Registro, que han causado estado; que no se había solicitado en forma la inscripción del exceso de cabida ni la subsanación del error, por lo cual era necesaria la previa inscripción a favor de la vendedora, con el consentimiento de los interesados en el inmueble, siendo responsables los Registradores de la infracción, conforme al párrafo segundo del artículo 20 de la ley Hipotecaria; que la cuestión que plantea el Notario en cuanto al error numérico, era ajena a la naturaleza y objeto del
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recurso gubernativo, según la Resolu
ción de 11 de Abril de 1935; que la 
de 27 de Junio de 1929 admitió la po
sibilidad de que se ponga de acuerdo 
el Registro y la realidad jurídica cuan
do se hayan padecido equivocaciones 
en un título inscribible que puedan 
comprobarse evidentemente con docu
mentos auténticos y no se refieran a 
declaraciones de voluntad ni a consti
tución o modificación de derechos so
bre inmuebles, y que estaba confórme 
con el recurrente cuando invoca la 
doctrina de la Resolución de 9 de 
Marzo de 1917:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró haber lugar al re
curso y estar extendido el documento 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, por las siguientes 
consideraciones: que por lo que se 
refería a la personalidad del Notario, 
la circunstancia de ser Decano del Co
legio Notarial le releva de la obliga
ción de designar su domicilio, sin que 
ello implique una excepción a su fa
vor, ya que si es cierto que a todos 
nos obligan las leyes, también a to
dos nos rige el recto sentido para su 
interpretación; que era tan amplio el 
criterio de la Dirección en orden a la 
capacidad del Notario para interponer 
estos recursos, que podía sostenerse, 
con algún autor, que en último térm i
no siempre podía sostenerse que la 
causa de la suspensión o derogación 
es por defecto en el título; que el No
tario conocía el error y por eso hizo 
constar lo conveniente para que el 
documento produjese el consiguiente 
efecto hipotecario; que en cuanto al 
fondo, conforme a la Resolución de 9 
de Marzo de 1917, aceptada por ambos 
contendientes, se trataba de actos in 
dependientes de la voluntad de ios ti
tulares, susceptibles de provocar las 
enmiendas, aclaraciones o n u e v o s  
asientos necesarios para subsanar los 
errores padecidos; que la historia de 
las transm isiones de la finca a través 
de sus respectivas inscripciones de
mostraba había sido siempre conside
rada y transm itida como un todo ind i
visible, inalterable, único, sin reserva 
de derechos a favor de persona deter
minada, y que era además de equidad 
dar facilidades para el ejercicio de 
los derechos de las partes contratan
tes :

Vistos los artículos 121 y 122 del 
Reglamento hipotecario y las Resolu
ciones de este Centro de 9 de Marzo 
de 1917, 23 de Marzo de 1926, 27 de 
Junio de 1929 y 27 de Noviembre 
de 1933:

Considerando que por la sencilla 
tramitación de los recursos gubernati
vos y para facilitar a los Notarios e 
interesados la deducción de sus p re
tensiones, principalm ente cuando re
siden en lugar distinto de la capita
lidad de la Audiencia territorial don
de se tram itan, al mismo tiempo que 
para evitar las dilaciones consiguien
tes á las notificaciones de las provi
dencias que en los mismos recaigan, 
exige el artículo 122 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria 
que se indique en el escrito prom o
viendo el recurso la persona a quien 
deban notificarse aquéllas, requisito

que hubiera sido completamente for
mulario en el presente caso al ser el 
recurrente Notario con residencia en 
la capital de la Audiencia y además 
Decano del Colegio, y porque, en úl
timo caso, existiendo el domicilio den
tro del lugar, la apreciación de su no
toriedad y conocimiento ha de quedar 
a la apreciación de la Presidencia de 
la Audiencia, sin qüe el Registrador 
tenga facultades para hacer observar 
tai circunstancia, qüe ni directa ni in 
directamente le afecta:

Considerando que es doctrina cons
tante, basada en el artículo 121 del 
Reglamento citado, reconocer al No
tario autorizante de un instrumento 
público la facultad de entablar el re
curso gubernativo cuando la califica
ción se funde en motivos que, por 
haber sido conocidos y tenidos en 
cuenta ai redactarlo, pudieran dar lu
gar a la creencia de que no sabía apre
ciar el alcance dé las particularidades 
jurídicas o circunstancias del caso, en 
relación con la voluntad de los otor
gantes; de donde se deduce que re
dactada la escritura en contemplación 
a la hipótesis de la inscrición de la 
finca con su cabida primitiva, no pue
de negarse personalidad al recurrente 
para entablar el recurso contra la ne
gativa del Registrador a in sc rib irla :

Considerando en cuanto al fondo, 
que no tratándose en el presente caso 
de actos jurídicos cuya validez descan
se en la capacidad de los otorgantes ni 
en las estipulaciones propiamente di
chas, ni tampoco de errores cometidos 
por el Registrador al practicar los 
asientos en los libros hipotecarios, sino 
de falta de armonía entre el Registro y 
la realidad jurídica con relación a la 
medida superficial de la finca manifes
tada en la escritura de compraventa, es 
necesario examinar si se dan circuns
tancias bastantes para comprobar la 
equivocación que se dice padecida a 
p artir de la inscripción tercera de la 
finca, en cuanto a la reducción de su 
cab ida :

Considerando que en ninguna de 
las inscripciones de la finca, todas a 
título lucrativo, aparece segregación 
alguna que altere la cabida con que se 
inscribió por la prim era; que la ins
cripción tercera, donde la variación 
se produjo, es de derecho hereditario, 
y consistiendo la disminución que en 
este asiento se hizo en los 143 metros 
que se agregaron en la prim era, es ne
cesario concluir con la lógica presun
ción de que se sufrió una equivoca
ción en el título que se tuvo a la vís
ta, sin otra trascendencia; si bien 
debe quedar a salvo la acción para re
clamar los terceros interesados que 
pudieran existir,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 30 de Julio de 1936.—El Di
rector general, Manuel lP. Jofre.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE L A
GUARDIA CIVIL

CIRCULARES

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
se indican antes del nombre de cada 
uno, que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con Máximo 
Mayor Ruiz y termina con José Jimé
nez Gálvez, he tenido a bien conceder
les el ingreso en el mismo con desti
no a las que también en dicha re la
ción se les consigna, debiendo verifi
carse el alta tan pronto efectúen su 
incorporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de Ja presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Agosto de 1936.—JE1 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Alias como Guardias de infantería„
Prim era Comandancia del 19.° Ter

cio, Máximo Mayor Ruiz, al 19.° Ter
cio.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio, Mariano Sánchez Pérez, al 19.° 
Tercio .

Guipúzcoa, Manuel Marfil Cabrera, 
a la Comandancia de Guipúzcoa.

Guipúzcoa, Fidel Antúnez Cudero, 
a la Comandancia de Guipúzcoa.

Jaén, Francisco Murcia Ruiz, a la 
Comandancia de Jaén.

Tarragona, Manuel Rarreiro Reguei- 
ro, a la Comandancia de Tarragona.

Tarragona, Gerardo Durán Vi-cite, a 
la Comandancia de Tarragona.

Tarragona, José Cabada Farto, a la 
Comandancia de Tarragona.

Gerona, Francisco Marqués Farrés, 
a la Comandancia de Gerona.

Málaga, Victoriano Aguilera Reina, 
a la Comandancia de Málaga.

Santander, Serapio Gómez Pérez, a 
la Comandancia de Santander.

Santander, Fidel Martínez Herrero, 
a la Comandancia de Santander.

Santander, Primitivo Martínez Pla
za, a la Comandancia de Santander.

Santander, Pablo Benito Pérez, a la 
Comandancia de Santander.

Santander, Saturnino Alonso Fer
nández, a la Comandancia de San
tander.

Santander, Francisco Larzaban Pe
ña, a la Comandancia de Santander.

Santander, Isaac Fernández Sante, 
a la Comandancia de Santander.

Guadalajara, Marcelino de Benito 
García, a la Comandancia de Guada
lajara.

Valencia, Interior, Pedro Romera 
Martínez, a la Comandancia de Valen
cia, Interior.

Valencia, Interior, Miguel Sánchez
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López, a la Comandancia de Valen
cia, Interior.

Valencia, Interior, Angel Lerma Ale
jo, a la Comandancia de Valencia, In
terior.

Valencia, Exterior, Ezequiel García 
Mena, a la Comandancia de Valencia, 
Exterior.

Altas como Cornetas.
Primera Comandancia del 19.° Ter

cio, Daniel García García (1.°), al 19.° 
Tercio.

Guipúzcoa, Mariano Morate Castri- 
11o, a la Comandancia de Guipúzcoa.

Málaga, Rafael Borrego Chacón, a 
la Comandancia de Málaga.

Altas como Guardias de Caballería.

Valencia, Interior, Pedro Bisbal Ba- 
ñuls, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Málaga, José Jiménez Gálvez, a la 
Comandancia de Málaga.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Cons
tantino Granados Sánchez y termina

con Manuel Martín Rodríguez (3.°), he 
tenido a bien concederles el ingreso 
en el mismo, con destino a la referida 
Comandancia de Madrid, debiendo ve
rificarse el alta tan pronto efectúen 
su incorporación en la Comandancia 
de destino, que lo será en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Agosto de 1936¿— El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

Primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.
Constantino Granados Sánchez,,
Felipe Rodríguez Díaz.
Julián Sieso Serrano.
Tomás Martín Recuero.
Eugenio López Sarabia.
Salvador León Miras.
José Meneses Rodríguez
Fernando Lozano García.
Román Casas Contento.
Jesús Rodríguez López.
Antonio Careaga Segarra.
Emiliano Cortés Pérez.
Julián García Herranz.
Ildefonso Picazo Collado.
Félix Muñoz Asen jo.
Clemente Escalada Juanas.
Jacinto Casero Herranze
Julio Burgos Pizarro.

Tomás Menéndez Díaz.
Edelmiro Vidal Novas.
Antonio Astarloa Polo.
Gregorio Ascarza Echazarra, 
Víctor Alonso Lapuente.
José Alvarez Pérez.
José Eonet García.
Carmelo Bustos Lérida.
Enrique Barrera Baloy.
Francisco Beltrán Martínez, 
Ruperto Castellanos Pilar»
Carlos Catalá Navas.
José Velázquez Caballero.

Altas como Cornetas.
Vicente Rodríguez Andrés.
José Rodríguez Guzmán.
Victoriano González Martín. 
Eusebio Ruiz Plaza.
Jesús Zorita Montalbán.
Francisco Morales Alvarez. 
Salvador Molina Molina.
Rafael Martín Castro.
Dámaso Gómez Boza.
Ceferino Pozo Pastrana.
Pedro Salinas Carrasco.
Eleuterio de José Rodríguez. 
Ceferino Vicario López.
Manuel Carpintero Fernández. 
Timoteo Iglesias Fernández.
Julián Sanz Martínez.

Altas como Guardias de Caballería,
Juan Baños Nicolás.
Alejandro Martín Esteban,
Manuel Martín Rodríguez (3.°).


